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PARTE OFICIAL.
 

PRRSIDE5CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Mayordomía Mayor de S. M.==Excmo. Sr.: 
El Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio, 
primer Médico de Cámara de S. M., me dice 
á las diez de esta noche lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la R e i n a  nuestra Seño
ra y S. A. R. ¡a Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría del Pilar Berenguela han pasado bien el 
día, y continúan sin novedad.»

De órden de S. M. lo traslado á V. E. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 
8 de Junio de 1861 .=El Duque de Bailén.= 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

M IST E R IO  DE LA GUERRA.

Número 42.—Circular,

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán general de Castilla la Nueva lo que 
sigue:

«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del ofi
cio que V. E. dirigió á este Ministerio con fecha 7 
del actual manifestando los inconvenientes que se 
presentan para que el Capitán de caballería D. Vi
cente Lillo y Mar tiñe z , hoy colocado en el regimien
to lanceros de Santiago, duodécimo del arm a, y que 
se halla padeciendo una enajenación m ental, sufra 
en Tala vera de la Reina la observación prevenida en 
la Real órden de 26 de Febrero de 1854, en atención 
á que en dicho punto , que es donde reside el citado 
Oficial con su familia, no hay facultativos castrenses 
que se encarguen de su asistencia, cuyo caso no está 
previsto en la Real órden de 25 de Enero último. En
terada S. M. , se ha dignado m andar que el Capitán 
D, Vicente Lillo y Martínez sufra desde luego los seis 
meses de observación prevenidos en la Real órden de 
26 de Febrero de 4854 , debiendo ser de cuenta de 
su familia el pago de honorarios á los facultativos, 
puesto que se facilita á la misma el medio sueldo 
para atender á todos los gastos que origine la enfer
medad ; pero es la voluntad de S. M. que, á fin de 
conciliar los intereses del enfermo, se reduzca á un 
solo facultativo el que se nombre por V. E. para la 
asistencia continuada , y que el reconocimiento final 
se practique precisamente á los seis meses por tres 
facultativos civiles, si no fuera posible efectuarlo por 
castrenses; entendiéndose que esta disposición deberá 
ser aplicable á todos los casos análogos que ocurran 
en lo sucesivo, siempre que las familias de los en
fermos se conformen con estas condiciones.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr; Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Mayo de 1861.

E l S u b s e c r e t a r io  ,

FRANCISCO DE UZTÁRXZ.
Señor......

Núm. 10.—Circular.

Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Gapitan general de Aragón lo que sigue:

«La R e in a  (Q. D. G .), á quien he dado cuenta 
de lo expuesto por V, E. en su comunicación de 4 6 
de Febrero últim o, y teniendo presente lo dispuesto ] 
en Real órdén de 25 de Enero anterior , comunicada ¡ 
al Capitán general de Extrem adura, así como lo in
formado por el Director general de Infantería en su 
oficio de 26 de Abril próximo pasado, se ha servido 
resolver que los Jefes y Capitanes con graduación su
perior de los bátallones provinciales alternen en el 
servicio de Jefes de dia con los demás de las guarni
ciones respectivas, y que los de dicha última clase 
desempéñen también el de visita de hospital.»

De Real ó rden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y fi
nes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 49 de Mayo de 4864.

E l  Su b s e c r e t a r io  , 

FRANCISCO DE UZTÁRXZ.
Señor.....

Núm. 43.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
esta fecha al Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina lo siguiente: |

«Con el fin de uniformar las disposiciones vigen
tes relativas á los Jefes y Oficiales y tropa que sir
viendo en los ejércitos de Ultramar solicitan su re ti
ro para la Península , de conformidad con lo expuesto 
porese Tribunal Supremo, S. M. se ha servido dictar 
las reglas siguientes :

4 .a Todo Jefe, Oficial ó individuo de tropa que 
hallándose sirviendo en los ejércitos de Ultramar pida 
su retiro para la Península , le será , como hasta el 
presente, anticipado por el respectivo Capitán gene
ral, siendo precisamente baja en el cuerpo en que sir
va por fia del mes en que hubiese presentado la ins
tancia.

2.a El ajuste y abono de sus haberes le será he
cho en concepto de activo hasta fin del indicado mes,

aun cuando ántes de concluirse verifique su embar
que, librándosele por las respectivas oficinas el opor
tuno cese, para que . desde el dia de la baja pueda 
abonársele en la Península el sueldo de retiro que le 
corresponda.

3.a Si por falta de buque, ó por alguna otra c a u 
sa atendible, no emprendiese el viaje dentro del mes 
en que promueve la instancia , se le abonará por 
aquellas cajas, siempre que le convenga y lo reclame, 
el sueldo de retiro provisional que le designare el 
Capitán general, pasándose en este caso el competente 
cargo á la Península para que tenga lugar el oportuno 
reintegro al formalizarse la liquidación correspon
diente por la Contaduría de Hacienda en la provin-

. cia en que fije su residencia.
4.a El Oficial retirado que tuviese necesidad de 

algún anticipo lo solicitará del Capitán general, y 
podrá adelantarse hasta dos pagas solamente á ios 
de los ejércitos de Cuba y Puerto-Rico, y cinco á los 
del de Filipinas; pero en la inteligencia de que tqles 
pagas han de ser con arreglo al sueldo provisional 
que se les señale, y que de ellas se ha de) pasar el 
oportuno cargo en los mismos términos y con el fin 
indicado en la regla anterior.

5.a Para evitar retrasos é inconvenientes que re
tardando el reintegro de los adelantos perjudiquen 
los fondos del Estado, el mismo Oficial que reciba los 
haberes de que hablan las dos antecedentes reglas

| será portador de los cargos que contra él se pasen, 
que presentará en la Contaduría de Hacienda respec
tiva; y con el fin de evitar cualquiera ocultación 
que pudiera hacetse, se consignará esta circunstan- 

| cia, ó deber de la presentación de los cargos, en el 
cese que se le expida, expresándose además en él 
las cantidades adelantadas, sin perjuicio de que las 
oficinas de Hacienda de Ultramar dén directamente, 
según se halla en práctica , á quien corresponda la 
oportuna noticia con el fin de evitar cualquier 
fraude.

6.a Sin la presentación del indicado^cese no pro
cederá la Contaduría de Hacienda al abono de ha
ber alguno á los retirados de Ultramar , y en caso 
de haber traído cargos, cuando llegue á verificarse el 
reintegro remitirán por el conducto debido las opor
tunas cartas de pago.

7.a Si de la liquidación que se practique resultare 
algún descubierto contra el Oficial retirado, se le 
sujetará, hasta que lo pague, al descuento mensual de 
la tercera parte del sueldo de su retiro, con prefe
rencia á cualquier otra deuda que pueda tener.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Mayo de 4861.

E l  S u b s e c r e t a r io , 

FRANCISCO DE UZTÁRXZ.
Señor.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y con el parecer de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R e in a  (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar á Doña Ma
drona y D. Jáime Canadell para q u e , salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, apro
vechen las aguas subterráneas que puedan discur
rir por el álveo de la riera llamada de Paqueras, y 
las conduzcan por medio de una mina con destino al 
riego de los terrenos que poseen en el término de 
Castell Bisbal, provincia de Barcelona; debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes:

4.a La represa de manipostería, situada á través 
de la mencionada riera, quedará debajo de la su
perficie del álveo de esta.

2.a Se ejecutarán las obras con arreglo al pro
yecto aprobado, y bajo la inspección del Ingeniero Je
fe de la provincia.

3.a En el caso de que fuese preciso destruir di
chas obras para proceder á la rectificación de la ex
presada r ie ra , no tendrán derecho los concesiona
rios á reclamar del Gobierno indemnización de nin
guna clase.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 6 de Junio de 4 864.

CORVERA-
 * Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Conformándose S. M. la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección y con el parecer 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien autorizar á D. Alberto Ber- 
niere, Director gerente de las Compañías de minas y 
fundiciones de la provincia de Santander, para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas de las fuentes denomi
nadas Real y Fonfria en los usos de dos lavaderos 
de minerales que intenta establecer en el término 

I municipal de Alfoz de Lloredo ; debiendo ejecutarse 
I las obras con entera sujeción al proyecto presentado, 

y bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la provin
cia referida.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Junio de 4861.

CORVERA.

I Sr. Director general de Obras pública?.

CONSEJO DE ESTADO.

REAX. DECRETO.

Doña I s a b e l  II por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía Española R e in a  de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren , y á quienes toca su observancia y cumpli
miento , sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

« En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en primera y única instancia entre partes , de la 
una Doña Quiteria Busquet y Biosca , viuda del Co
misario de Guerra D. Juan Ortega, dem andante, y 
de la otra la Administración general del Estado re
presentada por mi Fiscal, demandada, sobre mejora 
de pensión ae viudedad y abono de atrasos del suel
do del expresado O rtega:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los que aparece :
Que en 4 9 de Agosto de 4 852 dirigió instancia 

desde París Doña Quiteria Busquet y Biosca en so
licitud de la pensión de viudedad que le correspon
diese por fallecimiento de su citado esposo D. Juan 
Ortega, ocurrido en Francia, á donde se habia tras
ladado procedente del campo carlista, la cual fué re
suelta por Real órden de 2 de Marzo de 1858, expe
dida por el Ministerio de la Guerra , de conformidad 
con lo manifestado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y M arina, concediendo á la interesada la 
pensión de 3.300 rs. anuales que por reglamento la 
correspondía , y cuyo abono debería hacerse desde 
el 27 de Abril de 1856, en que regresó á España del 
extranjero:

Que en 9 de Julio de 4859 recurrió nuevamente 
reclamando los atrasos del sueldo de su citado espo
so desde el año de 1837 al de 4 845, en que estuvo 
expatriado voluntariam ente , y los de su pensión de 
viudedad desde esta última fecha hasta 4855; so
bre lo que también se resolvió de conformidad con lo 
propuesto por el referido Tribunal en Real órden de 
2 de Setiembre del propio año, expedida por el mis
mo Ministerio , declarando que la recurrente carecía 
de derecho á la gracia que solicitaba:

Que en Diciembre del referido año de 1859 vol
vió á instar pretendiendo el máximum  de la pensión 
de viudedad, atendidos los méritos y servicios de su 
esposo; cuya solicitud fué asimismo desestimada, 
prévio informe del indicado Tribunal, por Real órden 
de 24 de Enero de 4 860, por la que se resolvió que la 
interesada no tenia derecho á mejora de pensión, 
puesto que la estaba señalada la correspondiente á 
reglamento:

Visto el recurso interpuesto por Doña Quiteria 
Busquet en 3 de Febrero siguiente contra las citadas 
Reales ordenes de 2 de Setiembre de 4 859 y 21 de 
Enero de 4860 , y formalizado ante el Consejo de Es
tado , con la pretensión de que se la conceda el má
xim um  de la pensión de viudedad y el abono de atra
sos de los sueldos de su esposo que la han sido de
negadas :

Vista la contestación de mi Fiscal, en la que solici
ta la confirmación de las dos mencionadas resolucio
nes :

Visto el art. 47 de la ley orgánica del’Gonsejo de 
Estado de 17 de Agosto últim o:

Considerando que después de entablada y admi
tida la demanda de Doña Quiteria B usquet, clasifi
cada para el goce de una pensión como viuda de mi
litar por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
con la aprobación del Ministerio de la Guerra, se han 
circunscrito las atribuciones del Consejo de Estado en 
materia contenciosa por su ley orgánica de 17 de 
Agosto de 4 860 al conocimiento de los recursos de las 
clases pasivas civiles;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Antonio González, D. Manuel 
Quesada, ü . José Caveda,D . Antonio Escudero, Don 
Diego López Ballesteros, D. Pedro Gómez de Laserna 
y D. Florencio Rodríguez Vaamonde,

Vengo en declarar incompetente al Consejo de 
Estado para conocer de la demanda entablada por 
Doña Quiteria Busquet, viuda del Comisario de Guer
ra D. Juan Ortega, contra las Reales órdenes que le 
negaron el aumento de pensión y el abono de atrasos.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Abril de m if 
ochocientos sesenta y uno .= E stá  rubricado de la Real 
m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se r e -  

| fiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 27 de Mayo de 1861 .= Juan  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 5 de Junio de 1864 en 
los autos que penden ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de la Coru- 
ña por D. Pedro Ferrer y sus herm anos con D. Manuel 
Lodeiro y D. Ignacio Arbues sobre retrac to :

Resultando que D. Francisco Ferrer y A lva, padre de 
los dem andantes, adquirió por título oneroso y en v ir
tud de escrituras de 14 de Diciembre de 1831 , 17 de 
igual mes de 4832, 41 de Diciembre de 1833 y 26 de 
Agosto de 1839 los bienes que constituyen el lugar de 
Rumbó y las piezas de tierra de Rebedoiro y Ju n ca : 

Resultando que por escrituras de 10 de Febrero y 6 
de Agosto de 1838 compró el mismo D. Francisco Ferrer 
en publico rem ate los lagares de Gramela y Loureiro, que 
habian pertenecido á ios conventos de San Agustin y de 
Santo Domingo de la Calzada:

Resultando que declarada en quiebra la casa de co
mercio de D. Francisco Ferrer y Alva en 4852 , sus h i
jos, actuales dem andantes, después de renunciar la he
rencia p a te rn a , solicitaron la división y partición de la 
materna*, y que seguido el pleito con el síndico del con
curso, terminó por ejecutoria de 34 de Mayo de 1854, en 
v irtud de la cual se enajenaron en pública subasta y 
adquirieron D. Manuel Lodeiro y D. Ignacio Arbues los 
expresados bienes, objeto de’ la actual demanda de r e 
tracto :

Resultando que D. Pedro Ferrer y  sus herm anos la 
dedujeron en 16 de Mayo de 4 859 con la solicitud de que 
se les declarase el derecho que lescom petia para re trae r 
dichos bienes rematados en favor de Lodeiro y A rbues, 
y se condenase á estos á que otorgaran la correspon
diente escritura de retroventa; alegando que como hijos de

D. Francisco F errer, de cuya propiedad fueron aquellos, 
les asistía por la ley y por la jurisprudencia de los T ri
bunales el derecho de retraerlos:

Resultando que los demandados negaron á D. Pedro 
Ferrer y sus hermanos tal derecho, y pidieron se les ab
solviese librem ente: prim ero, porque los bienes que re 
clamaban estos no estuvieron en el patrim onio de su pa
dre como heredados de sus m ayores, y por consiguien
te no eran de abolengo ni patrim oniales; y segundo, 
porque una vez vendidos en pública subasta á instancia 
de los mismos dem andantes, perdieron cualquier dere
cho que pudiera asistirles para recobrarlos por el 
ta n to :

Resultando que recibido el pleito á prueba , y hechas 
la sq u e  los interesados p ro p u s ie ro n , dictó sentencia el 
Juez de prim era instancia en 27 de Octubre de 1859 , la 
cual revocó la Sala segunda de la Audiencia de la Coru- 
ña en 9 de Enero de 1860, declarando que D. Pedro F e r
re r y sus herm anos ten ían  derecho á retraer los bienes 
vendidos judicialmente y comprados en 19 y 34 de Julio 
de 4859 por D. Manuel Lodeiro y D. Ignacio Arbues, 
mandando á estos otorgar á su favor la escritura de re 
troventa , percibiendo en el acto el precio de la compra 
con los demás legítimos desembolsos :

R esultando, por ú ltim o , que contra ese fallo in te r
pusieron los demandados el recurso actual de casación 
por haberse infringido en su concepto la ley 3.a, tí
tulo 13, libro 10 de la Novísima Recopilación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
H erm osa:

Considerando que si bien procede el retracto gentili
cio respecto á bienes vendidos por el p a d re , si los hí 
heredado de patrim onio ó abolengo, no así en caso d( 
haberlos adquirido por título de compra ú  otro sem e
jante  , como term inantem ente se establece en la ley 3.a, i 
título 13, libro 10 de la Novísima Recopilación:

Considerando que adquiridos de extraños por D. F ran
cisco Ferrer y Alva en virtud de compra los bienes que 
sus hijos pretenden re tra e r , y que habiéndose abstenido 
de la herencia los llamados por la ley, esta supone exis- | 
tente la personalidad del difunto m iéntras aquella con
serve la cualidad de yacen te : :

Y considerando que por la intervención del síndico 
de la quiebra, representante de los acreedores, no se v a 
ría  la naturaleza de los bienes, debiendo considerarse su 
venta para los efectos legales como verificada por el 
mismo D. Francisco Ferrer y  Alva del que únicam ente 
podia trasferirse el dominio á los com pradores; y por 
consiguiente, dándose lugar al retracto, ha sido in fringi
da por la sentencia la citada ley 3.a, tít. 13 , lib. 4 0 de la 
Novísima Recopilación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al interpuesto por D. Manuel Lodeiro y D. Ignacio 
A rbues, y en su consecuencia casamos y anulamos la 
sentencia pronunciada por la Sala segunda de la Real Au
diencia de la Coruña en 9 de Enero de 4 860.

Así por esta nuestra sentencia, de la cual se pasarán 
las copias necesarias para su publicación en la Gaceta y 
en la Colección legislativa, lo pronunciamos, mandamos y 
firm am os.=Ram on López Vazquez—Sebastian González 
N andin.=M anuel Ortiz de Zúñiga.=A ntero de E charri.=  
Joaquín de Palma y Y inuesa.= Pedro  Gómez de Hermo- 
sa.= L aureano Rojo de Norzagarav.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia que pre
cede por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa , Minis
tro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en la mism a, de 
que certifico como Escribano de Cámara habilitado de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 5 de Junio de 1861.=Luis Calatraveño.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente de cuentas por frutos y  caudales de 
la Tercia de Pliego perteneciente á la Encomienda de Ale- 
do y T o tana , en la provincia de M urcia, comprensivas 
desde 4.° de Enero de 1837 á 24 de Marzo de 1839, ren
didas por D. Juan Ortiz Flores en concepto de testam en
tario de D. Cárlos Mazon y Vallejo, Administrador que 
fué de dicha Encom ienda, siendo Ministro Ponente el 
limo. Sr. D. Manuel Sánchez O caña:

Visto que del exám en de estas cuentas resultó como 
único reparo la falta de justificación en la final desde 
1.° de Enero de 1838 á 24 de Marzo de 1839 de la en 
trega de 18.379 rs. 96 cénts. que habia de alcance contra 
el cuentadante y en favor de la Hacienda:

Visto que al fallecimiento del interesado fueron en tre
gados por su hijo y heredero D. Miguel Mazon 47.838 rs. 
30 cénts. al Depositario general del secuestro D. Ramón 
de Llano Yandiola, de cuya cantidad se cargó dicho fun
cionario en su cuenta respectiva á 1839:

Visto que restándose todavía 541 rs. 66 cénts. para el 
completo reintegro del mencionado alcance, fué dirigido 
en 23 de Marzo últim o el oportuno pliego á sus hijos y 
herederos D. José, D. Juan y D. Miguel Mazon :

Vista la contestación dada por los mismos en 14 de 
Mayo sigu ien te , según la cual los responsables se alla
nan desde luego al pago, compensando con títulos de la 
Deuda del p ersona l:

Considerando que, una vez reconocida y aceptada la 
obligación de satisfacer el resto del alcance referido , no 
exige más tram itación este asunto , quedando por consi
guiente cerrada la discusión conforme á lo prescrito en 
el art. 43 de la ley orgánica de 25 de Agosto de 1851 ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance 541 rs. 66 cénts. contra D. Cárlos Mazon y 
Vallejo, Administrador que fué de la Encomienda de 
Aledo y Totana hasta 24 de Marzo de 1839, condenando á 
sus hijos y herederos D. José, D. Juan y D. Miguel Mazon 
al reintegro al Tesoro de la referida cantidad , quedando 
en suspenso la aprobación de estas cuentas.

Expídase certificación, que se pasará al Ministro letra
do de esta Sala para los efectos prevenidos en el tít. 5.° 
de la ley orgán ica ; procediéndose, respecto de la com
pensación solicitada por los responsab les, á lo que co r
responda en el expediente de re in teg ro ; publíquese en 
la Gaceta, y pase después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 28 de Ma
yo de 1861 .=* Francisco Santa Cruz. =  Manuel Sánchez 
O caña.=José de Adaro.==Rafaél de Navascués.

Leido y publicado fué el anterior fallo por el Ilu s tr í-  
simo Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña, Ministro del Tribunal, 
estándose celebrando audiencia pública en su  Sala te r
cera hoy dia de la fecha ; y acordó que se tenga como re 
solución fin ^ l, y  que se notifique á las partes por cédu
la, de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 1.° de Junio de 4 8 6 t.= Ju lian  Saiz Milanés.

Consejo de Adm inistración de las obras de la  
Puerta del Sol.

El Sr. Secretario ha rem itido al Consejo la siguiente 
comunicación:

«Secretaría del Consejo de A dm inistración de las obras 
de la Puerta del Sol.=Excm o. Sr.: Para los fines que 
V. E. juzgue oportunos, tengo la honra de pasar á sus 
manos las adjuntas cuentas de gastos correspondientes al 
mes de la fecha.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Mayo 
de 4861. =  Excmo. Sr. =  Martin García de L o y g o rri.=  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de A dm inistración de 
las obras de la Puerta del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.

Relación de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes 
de Mayo.

CUENTA N Ú M . 1.°
SECRETARÍA.

Rs. en.

^Art. 4.°—Secretario:. 1.333,33 
Capitulo umeo. P e r so - lAr{ 2.0—Empleados

............... ................f de planta................... 2.666,66

Sum a: ........... 3.999,99

CJÚENTA N Ú M . 2.°
GASTOS GENERALES. Li .

Rs. rti.

capitulo; ;  p .,* ™ ,. | ArL ¿ ™ m!”íad0.! . . » «

SArt. 4.°—Sección de es
critorio..  ............... 307

Art. 2.°—Oficina.. . 5 0 1

S u m a ... . .  .. 2.308

Resumen de los gastos ocurridos en la sección adminis
trativa.

Rs. vn.

Cuenta núm. 4.°—Secretaría   3.999,09
Cuenta núm. 2 / —Gastos generales... 1308 ;

Total. , . . . . . , .  6,307,99

Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la 
fecha á los figurados seis mil trescientos siete reales y  
noventa y nueve céntimos.

Madrid 34 de Mayo dé 4861. =  El Secretario, Martiti 
García de Loygorri.»

Igualmente ha pasado al Conseje.el Excmo. Sr. Di
rector facultativo la siguiente comunicación:

«Dirección facultativa y económica dejas, obras de 
la Puerta del Sol.=  Excmo. S r.: Tengo el honor de re
mitir á V. E. las relaciones de obras y gastos correspon

dientes al presente mes, á fin de que el Consejo se sirva 
acordar su publicación en la Gaceta oficial, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 19 de la ley orgánica de estas 
obras.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Mayo 
de 4 864. = L ú cio  del Valle. =  Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Administración de las obras de la Puerta del 
Sol.»

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE XAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.
Se ha trabajado en el bacheo de la plaza.
Madrid 31 de Mayo de 4 864 .=  El Director, Lucio del 

Valle.
DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los gastos ocurridos en él presente mes. 
CUENTA N ÚM . 1.°

GASTOS DE DIRECCIÓN.
TOTALES.

Rs. vn.

r>n 4 Art. 1 / —Director. .. »
Capitulo um eo.......... j Art 2.'—Ayudantes, 1.750

1.750

C U EN TA  ttÚ M . 2.*
GASTOS GENERALES.

Rs. vn.

í Art. 4.®— Subalternes
<•««

f temporeros   4.072
/ Art. 4. — Sección de di- 
l bujo, levantamien-

\ to de planos , tra-

C p U u l.r M a t.r i.l .  L f ^ 2 sS H e
J escritorio. . . . . . . . .  4 08
1 Art. 3.°—Oficina para 
\ las dos secciones.. .  442

3,570

CUENTA N ÚM . 3 °
GASTOS DE OBRAS.

Rs. vn.

n ' ¿ 1  10  ( Art.1 .°— Tasaciones. »Capitulo 1 . Expro-J  ̂0—..indemniza
b a 01011....................... ( ciones 

Capítulo 2.°...............  Derribos........................ »
Capítulo 3.°............... Edificaciones...............  »
Capítulo 4.°............... Via pública.................. 1.550

* • í Ornamentación de la
Capitulc.5................. 1 plaza.............. »

1.580

RESUMEN GENERAL.
Gastos de Dirección  ........... 4.750
Gastos generales.....................  3.570
Gastos de obras......................  4.550

Total r s .v n ..  6.870

Madrid 34 de Mayo de 4 864.»=» El Director, Lúcio del 
Valle.
Resúmen general de los gastos ocurridos en ámbas sec

ciones.
Rs. vn.

Importan los gastos de la sección admi- “T'l,,r-
nistrativa.....................................................  6.307,99

Idem id. de la sección facultativa  6.870

Total. . . . . . . .  43.477,99

Ascienden los gastos de ámbas secciones á Jos figura
dos trece mil ciento setenta y siete reales y noventa y  
nueve céntimos.

Lo que con arreglo al art. 4 9 de la ley orgánica de e$- 
tas obras se anuncia al público para su debido conoci
miento.

Madrid 8 de Junio de 4861 .»  El Presidente, el Mar
qués de la Vega de Armijo.=El Secretario , Martin Gar
cía de Loveorri.

ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE FOMENTO.

Comisión de Gobierno interior.
El dia 18 del presente Junio, á la una de j a  tRrde | e  

verificará en el local que ocupa este Ministerio la venta



en pública subasta de la madera, plomo, fierro y otros 
varios efectos que han resultado inútiles á consecuencia de 
las obras ejecutadas en el mismo edificio , cuya subasta 
tendrá lugar bajo las condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la portería de dicho Ministerio.

Madrid 8 de Junio de 4 861.« E l  Presidente de la Co
misión, P. A., Cosme Erfea. — 3

Dirección general de Correos.

Pliego de condiciones económicas para la subasta de las 
obras que deben hacerse en el edificio que ocupa la Admi
nistración principal de Correos de Sevilla.
1 .* El contratista se obligará á ejecutar las obras que 

deben hacerse en el edificio que ocupa la Administración 
principal de Correos de Sevilla con arreglo al presu
puesto y condiciones facultativas que acompañan y esta
rán de manifiesto en las oficinas del Gobierno civil de 
dicha provincia.

2.a La subasta tendrá lugar el dia 28 de Junio próxi
mo en Sevilla, ante el Gobernador de la provincia, acom
pañado del Administrador principal de Correos de la mis
m a , á la hora que designe aquella Autoridad.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
que se entregarán al que presida la subasta media hora 
ántes de darse^principio al acto , debiendo estar redacta
das en los términos siguientes:

« Me obligo á hacer las obras de reforma de la casa- 
Administracion de Correos de Sevilla con arreglo al 
plano y á los pliegos de condiciones aprobados por S. M.
en la cantidad d e  rs................. »

Toda proposición que no esté redactada en estos tér
minos, ó que tenga cláusulas condicionales, será dese
chada. Las proposiciones, una vez entregadas, no podrán 
reffrársé.

4.a Para presentarse como licitador será condición 
precisa haber depositado préviamente en la Tesorería de 
Hacienda publica de Sevilla, como sucursal de la Caja 
general de Depósitos, la cantidad de 6.000 rs. vn. en me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de cotización, la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los licitadores, ménos la del mejor 
postor, que continuará en depósito como garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

5.a El tipo máximo admisible será él de 48.149 rs. 20 
céntimos á que asciende el presupuesto de las obras, 
deducido el importe de los materiales procedentes del 
derribo. Toda proposición que exceda de esta suma será 
desechada,

6.a Abiertos los pliegos y leidos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
sin la cual no causará efecto.

7* Si dé la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto 
de hora., pero solo entre los autores délas proposiciones 
que hubieren causado el empate.

8.a Hecha la adjudicación y aprobado el remate, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de esta y de una copia para la 
Dirécciongenerál de Correos.

9.a El contratista se obligará á cumplir lo determina
do en las leyes y disposiciones relativas á obras públicas 
y policía urbana.

10. Los trabajos deberán empezar á los ocho dias de 
recibirse la aprobación de la Superioridad, terminándose 
completamente la obra á los seis meses. Con este fin ten
drá el contratista empleados diariamente los trabajado
res necesarios á juicio del Director de las obras, sin po
der’Yuspenderlás por ningún motivo.
t 11. Las obras se ejecutarán con entera sujeción á las 
condiciones facultativas y planos aprobados, excepto en 
aquellos casos en que por motivos de conveniencia para 
el edificio se determinase con las debidas formalidades y 
autorización competente alterar en parte las obras. Si 
así sucediese, el contratista estará obligado á ejecutarlas 
con mútua indemnización de la diferencia que pueda re
sultar en pro ó en contra á juicio del Arquitecto-Director, 
á cuyo funcionario quedarán sujetos todos los trabajos y 
la inspección de los materiales que se empleen en la 
obra.

12. La cantidad en que consista el remate ha de sa
tisfacerse de los fondos del Estado en dos veces: la prime
ra terminada la obra y recibida: la segunda al vencer el 
año de la primera entrega, prévios en ámbas los corres
pondientes certificados periciales en que conste la buena 
ejecución de las obras.

13. El contratista quedará sujeto á lo que previene el 
artículoB.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en los términos señalados.

14. La subastase anunciará en la Gaceta del Gobier
no, en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla y por 
los demás medios que el Gobernador civil de la provincia 
considere convenientes para que llegue á noticia del pú
blico.

Madrid 21 de Mayo de 4 861.« E l  Director general de 
Correos, López Roberts.

Presupuesto de las obras necesarias para la reforma y re
paración del edificio en que se halla situada la Adminis
tración de Correos de esta capital.

Reales velltn.

Por 460 metros cúbicos de cimentación y
abertura de zanjas, á 20 ...................................  3.000

Por 384 metros 56 milímetros de fábrica,
á 9 0 . . . .  .........................................................  34.610,40

Por 36 metros de tabique, á 1 2 . .................  432
Por 42 metros de entarimado nuevo, á 2 0 .. 840
Por 200 metros de suelos hollados con bo

vedillas y solería de junta, á 5 0 . ..............  10.000
Por 250 metros de cubiertas de azoteas,

á 50 ....................................................................  12.500
Por 200 metros de cielos rasos, á 15............ 3.000
Por 400 metros de hierro y cristales para

cubrir el patio, á 80 ...............................    8.000
Por 465 metros 2 milímetros de puertas, 

ventanas y medios puntos de cristales
á 3 6 ........................ ...........................................  5.940,72

Por 30 metros 60 milímetros de puertas de
madera, á 60 ............................................    1.836

Por 36 metros de herraje para ventanas y 
antepechos de balcones y medios puntos
exteriores, á 60..............................................  2.160

Por reformar los huecos de las fachadas.. .  1.600
Por construir las cornisas y reformar las

actuales............... . , .........................................  1.000
Por el revocado de las fachadas......................  2.000
Por la reparación general del resto del edi

ficio y desenvolvimiento del entarimado, 
letrinas, escaleras falsas y demás acce
sorios .................................................................  6.000

Por los planos, presupuesto &c......................  2.000
Por la dirección de la ob ra.   .................... 2.000
Por lo que devengue el aparejador...............  1.000

Total de gastos  ..............  97.919,12

Se deducen 49.769 rs. 92 cénts. vellón por 
el valor de los materiales que han de re
sultar dél derribo, después de costeado es
te y la limpia de aquellos............................  49.769,92

Líquido presupuesto  48.149,20

Asciende á los expresados cuarenta y ocho mil ciento 
cuarenta y nueve reales veinte céntimos vellón el líquido 
presupuesto, cuya cantidad podrá servir de tipo para la 
subasta de estas obras.

Sevilla 30 de Noviembre de 4860.«Balbino Marrón y 
Ranero.«Es copia.«El Director general de Correos , Ló
pez Roberts.

Pliego de condiciones facultativas que , además de las ge
nerales de 1 la ley y económicas, han de regir en la su
basta de las obras necesarias para la reforma del ed i
ficio en que se halla situada la Administración de Cor- 
reos de esta capital.

1.a Estas obras se ejecutarán con arreglo á los planos 
qué estarán de manifiesto bajo la Dirección del Arquitec
to provincial y continua vigilancia del aparejador que 
nombre el Sr. Gobernador, conforme á lo que previene 
él reglamento, por considerarse aquellas de mucha en
tidad, siendo ae cuenta del contratista satisfacer su 
sueldo.

%* Paira ¡la construcción dé los cimientos se abrirán 
zanjas de cuatro piés de ancho y 40 de profundidad , sin 
aprovecharJos dé dos machones que se van á suprimir, 
ñó püdiéndo disponer el contratista de los objetos que al 
ejecutar los desmontes pudieran encontrarse^ si a jui
cio del Arquitecto-Director fuesen de algún mérito , en 
cuyo caso los pondrá á disposición del Sr. Gobernador.

3.a El macizado de dichos cimientos se formará con 
hormigón compuesto de ca l, escombros* y cascotes de 
ladrillos, mezclados á iguales partes, y consolidados á 
fuerza de agua y pisón.

4.a Sobre dichos cimientos se construirán zapatas de 
fábrica de ladrillos, del mismo ancho y de un pié de 
espesor, para recibir los muros que se construirán con
el mayor esmero conocido en esta localidad.

5.a El pavimento quedará entarimado en la misma 
forma actual, y empleando el maderamen existente, é 
igual á él la parte que se ha de agregar.

6 .a Los suelos hollados se formarán con cuartones de 
pino de Flandes llamado de Padrón, de 6 por 9 pulgadas 
de escuadría, bovedillas al estilo del país y solería de 
ladrillos cortados y raspados.

7.a Los cielos rasos serán de yeso puro, alfagiados y 
encintados, y perfectamente enlucidos y concluidos, con 
sus correspondientes ventiladores.

8.a Las cubiertas serán de azotea construidas con el 
mayor esmero usado en este país , y empleando cuarto- 
nería de pino de Flandes de 6 por 40 pulgadas de es
cuadría y entradas correspondientes.

9.a La montera que ha de cubrir el ojo del patio, á fin 
de que pueda servir este de oficina, al mismo tiempo 
que proporcione luces y ventilación, será de armazón 
y ventiladores de hierro dulce, cristales de primera cla
se , y sobre ellos alambrado menudo; todo ello perfecta
mente concluido y pintado.

10 . Las puertas de madera y cristales se construirán 
igualmente con toda perfección, y todo el herraje que 
necesiten será esmerado.

41. La pintura general se dará á tres manos de colo
res finos y permanentes , siendo aquellos señalados por 
el Arquitecto-Director.

42. El reparo general del edificio, consistente en re 
correr las solerías y los tejados, en recalzar algunos mu
ros y en construir corredores y escaleras excusadas, en 
el pabellón del Sr. Administrador, como cosa indispen
sable para el servicio doméstico , se ejecutará conforme 
á las instrucciones que el Arquitecto-Director dé al con
tratista , el cual dejai*á, tanto la parte principal que se 
va á reformar, como la reparación del resto del edificio, 
en perfecto estado de solidez y conclusión.

Madrid 21 de Mayo de 1864.« E l  Director general de 
Correos, López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Palencia y Villarramiel.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Palencia á Villarramiel la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora*, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los p er
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Palencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista*correr los extraordi
narios del servicio que ocurran, cobrando su im p o r te  al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Palencia.

40. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sar á el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada y dirigir la cor - 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de
recho á indemnización alguna; pero si el n úmero de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Palencia y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma asistido del Administrador de Correos 
del mismo punto, el dia 20 del mes actual, á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 9.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 800 rs. vn. en metáli
co ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 

que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

4 7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Palencia á Villarramiel y vice versa por el pre
cio de............................ rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21.  ̂Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

Madrid 5 de Junio de 4 861.« E l  Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real 'orden de 3 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 
7 del mes de Julio , á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 
primero y tercero de la carretera de primer orden de 
Soria á Logroño, en esta provincia y sección compren
dida entre el barranco de la Araña y el rio Lavalé, con 
su presupuesto de 1.759.117 rs. 14 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos

por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Logroño ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 87.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren ai de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 400 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 31 de Mayo de 4 861.=* El Director general 
interino de Obras públicas, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publi
cado con fecha 34 de Mayo último, y délas condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos primero y ter
cero de la carretera de primer orden de Soria á Logroño, 
en esta provincia, y sección comprendida entre el bar
ranco de la Araña y el rio Lavalé, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el próponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de 
Mayo último ,-esta Dirección general ha señalado el dia 
5 de Julio próximo^ á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de 13 
casillas de peones camineros para la carretera de Orense 
á Ponferrada, cuyo presupuesto asciende á 242.449 rs. 
86 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Oren
se ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento dél pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 42.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 

J documento que acredite haber realizado el depósito del 
\ modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 400 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 4 00 rs.

Madrid 5 de Junio de 1864.« E l  Director general in
terino de Obras públicas, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. enterado del anuncio publi

cado con fecha 5 de Junio último, y délas condiciones y 
requisitos que se exigen para la .adjudicación en pública 
subasta de las obras de 13 casillas de peones camineros 
para la carretera de Orense á Ponferrada, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción [de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de _

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 47 de Mayo 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 5 de 
Julio próximo, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subas* 1 de las obras de 28 casillas de 
peones camineros para la carretera de Villacastin á Vi- 
go, cuyo presupuesto asciende á 511.281 rs. 3 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Orense 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modeló, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 25.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el día anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé
nos de 4.000 rs., quedando las demás á voluntad de los li
citadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 5 de Junio de 1861.« E l  Director general in
terino de Obras públicas, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 5 de Junio último , y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de 28 casillas de peones cami
neros para la carretera de Villacastin á Vigo, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha v firma del nroDonente.l

Dirección general de Loterías.

El dia 11 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la renta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliego cerrado, con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 8 de Junio de 1861.«Hazañas.

Junta general de Estadística.

o Conforme á lo dispuesto por S. M. en el Real decreto de 
4.° de Junio del año último, se llama á exámen para una 
plaza de Auxiliar de la Sección de Estadística de Gerona, 
que ha resultado vacante, y se halla dotada con el suel
do de 5.000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas y [escritas de su propia letra dentro del mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, y al mes y medio de la misma publicación deberán 
hallarse en Madrid, según lo dispuesto en el reglamento 
de 12 de Junio de aquel año é instrucción de 21 de Oc
tubre siguiente; cuyos artículos, en la parte que al presen
te caso se refieren son los siguientes:

Artículos del reglamento de 12 de Junio.
9.® Los aspirantes dirigirán solicitud, escrita de su 

puño y letra, por conducto de los Gobernadores de las 
respectivas provincias, ai Vicepresidente de la Comisión

de Estadística general del Reino, expresando su edad, el 
punto desu residencia y señas de su domicilio. Dentro del 
mes y medio de la publicación en la Gaceta deberán los 
aspirantes presentarse en Madrid.

21. Los exámenes para las plazas de Auxiliares de las 
Secciones de "provincia versarán sobre las materias si
guientes:

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones de geometrías
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Extracto de expedientes.

22. Para que se forme juicio de la expedición que 
tengan ó puedan adquirir los aspirantes en el manejo de 
expedientes, trabajarán durante tres dias á las órdenes 
del Secretario de la Comisión, quien presentará al Tribu
nal sus trabajos con la opinión que hubiere formado.

29. El Secretario de la Comisión anunciará al público 
por medio de la Gaceta y de un cuadro que se fijará en 
la portería de la Comisión el dia en que hayan de co
menzar los ejercicios.

39. Para ser admitido á exámen , se necesita:
4.° Ser español.
2.® Tener la edad de 48 á 40 años.
44. Todo el que solicitare ingreso en Estadística ha

brá de acreditar su buena conducta.
En igualdad de aptitud, serán títulos de mérito y pre

ferencia los grados académicos del aspirante, los idiomas 
extranjeros que poseyere, y los servicios que hubiere 
prestado en cualquier carrera.

Artículos de la instrucción de 21 de Octubre.

20 . El Secretario de la Comisión central dará ocupa
ción en la oficina, conforme vayan presentándose á los

aspirantes que reúnan los requisitos expresados en el ar
tículo 39 del reglamento, y después de los tres dias de 
ocupación y trabajo que señala el art. 22 consignará en 
cada expediente individual el concepto que hubiere for
mado de la respectiva capacidad y aplicación.

22. El Tribunal, enterado de los expedientes indivi
duales, de los trabajos presentados y de los informes de 
la Secretaría, procederá á los demás ejercicios, que con
sistirán : ,

1.® En escribir á la voz un trozo de lectura que un 
empleado de la Secretaria habrá dictado durante 45 mi
nutos á todos los aspirantes reunidos.

2.® En la contestación en 20 minutos á cuatro pregun
tas sacadas de entre 40 contenidas en una urna sobre las 
materias que se expresan en el art. 21 del reglamento 
distribuidas del modo siguiente: *

Quince de gramática castellana.
Diez de aritmética.
Cinco de nociones de geometría.
Diez de nociones de geografía.

3.® ^En la formación de un estado. . .  ¡En el término de
Y 4.® En el extracto de un expediente. j hora y media.

Para este ejercicio la Secretaría facilitará también á 
los interesados los antecedentes que crean indispensables.

Concluidos que sean los ejercicios, el Tribunal forma
rá, con destino á la Presidencia, una relación de todos ios 
aspirantes aprobados por el órden de mayor mérito.

27. Los documentos que los interesados acompañen á 
sus instancias les serán devueltos bajo el correspon
diente recibo si lo reclamasen con posterioridad.

28. El Tribunal para proponer, ó en su caso para de
cidir, tendrá presente la buena conducta acreditada, así 
como las demás circunstancias meritorias que especifica 
el art. 44 del reglamento.

Madrid 7 de Junio de 4861.« E l  Vicepresidente, Ale
jandro Oliván. < ’ v

Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Administración.— Negociado — Sociedades.
Con arreglo al art. 34 del reglamento de 17 de Febrero de 1848, se publica el sieuiente balance de la 

de Crédito Española Mercantil é Industrial correspondiente al año de 4860, después de haber sido aprobado por 
la junta general de accionistas y comprobado por este Gobierno de provincia con los libros de la Compañía.

BALANCE EN 31 DE DIGIEMBRE DE 1860.

activo. Rs. vn. cénts.
Existencia en metálico: • .

En la Caja de la Sociedad...................................................................................   1 845 144 07
En el Banco de España en cuenta corriente. . . . 7 7 7 7 7 .............................fiin 9 4 9 ’^
En la Caja de Depósitos en id.......................................................... 7 7 7 7 !  5 947 309 58

Idem en valores á cobrar en cartera: ' ----------  8.342.763
Efectos sobre la plaza...................................................................................................................  R n Q K

Idem en efectos públicos: ................................................................. ■ 5.945,85
615 obligaciones del Estado procedentes de la subvención del ferro-carril de 

Alar á Santander, de á 2.000 rs. cada una, con interés anual de 6 por 100
y 4 de amortización: su coste ..................................................     927.420

4.861 idem del Canal de Isabel II, de 4.000 rs. cada una, con interés anual
de 8 por 100 y amortización: su coste. ........... .............. ..; .............................. 1.928.926 50

Idem en acciones v obligaciones de sociedades de ferro-carriles: * 2.856.346,50
3.266 acciones de la empresa del ferro-carril de Alar á Santander, de á 2.000

reales cada una, con interés anual de 6 por 4 00 y amortización: su coste. 5.070.478
2.693 obligaciones hipotecarias del mismo ferro-carril, de á 40.000 rs. cada

una, con interés de 6 por 400 y amortización en 46 años, con prima
de 37 y un cuarto por 100: su coste.................................................................... 20.940.000

18.151 acciones de la Compañía de ios ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante , de 1.900 rs. cada una , con el desembolso de 80 por 100, in
terés anual de 6 pór 100 y amortización: su coste.......................................   27.589.520

Corresponsales deudores  ........... ...................................... .......................................... 7 . .........  ' ^ kj a sk
Construcción del ferro-carril de Madrid á Zaragoza  ........................  * * * 7 ............................  io Vqq’/ k
Varias cuentas deudoras  .................................................. ............ v . . .  7 . .  7  7  7  7  7 . 7  7 ....................  2 799 804 fin
Coste de la casa núm. '3 de la calle del Baño en esta corte.  ..............................................    \ 4fi8 fi92 47
Gastos amortizabies en cinco años.................................................... ...........................................................
Muebles y efectos.  ........................................... . 7  7 ’ 7 7 7  7 . .  . . .  . . [ 7 !  67 279 49

4 46.569.916,44

PASIV0, Rs. vn. cénts.
Capital: 75 por 400 del valor de las 64.000 acciones emitidas....................   . . .  qi too non
Depósitos en garantía y fianzas de empleados................................................................   * . 70 qfiA fifi
Cuentas corrientes de pagos á la vista: efectivo.  .........     7 7 ............. 6.869*462 02 *
Idem id. á ocho xlias vista, id...................................................       ’ 453 *21010
Idem. id. á la vista: efectos á cobrar................................ . . .  7. 7. 7.*7.. .*.*.*.*. *. * *. 4 222

Talones á pagar en circulación  .....................................................................  ^ 8 7  ^lo*^
Corresponsales acreedores............................................................ *77777. 7 .7 .7 * .  Y .7 . 7  7 . .............................. 2 695 **2
Cuenta corriente á intereses recíprocos con la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zarago- *

za y Alicante  ............................................................................................... q J5»?7 crq on
Varias cuentas acreedoras. ..........  7  7 7  7  7  777............. 756 OOO 5fi
Dividendos atrasados (importe de cupones no presentados)........................... 7  7  7   47 4*48 50 *
Idem de Enero de 1861 (importe total del mismo)  .....................................7  . 2.736.0005

Fondo de reserva.............................................................................>....................... f  aoi'íwi’liíi
Ganancias y pérdidas correspondientes á 1860....V . ..................................... 3 .45Ó’996 16  ’
Idem id. á 1861..................................................................................................... 113.366’95

--------------- ---------  3.564.363,11

116.569.916,14

ii ? ;'==Por *aJ ’<í?.íe<̂  Española Mercantil é Industrial, como individuo de la comisión ejecutiva, Antonio Gui
llermo Moreno.—El Director, J. F. Camacho.=S. E. ú 0 .= E I Subdirector Interventor, Angel Henry.

Madrid 24 de Mayo de 1861.« E l  Marqués de la Vega de Armijo.

Consejo de Gobierno y  Administración
del fondo de redención y  enganches del 

servicio militar.
Este Consejo en sesión del dia de hoy, haciendo uso 

de la facultad que le concede el art. 3.® de la ley de 29 de 
Noviembre de 1859 , ha acordado invertir 20 millones de 
reales, correspondientes al fondo que administra, en la 
compra de papel de la Deuda consolidada y diferidaá 3 
por 400, bajo lás bases siguientes:

4.a La compra se hará en cuatro séries, de cinco mi
llones de reales cada una, en los dias 1 .® de Julio, 4 .° de 
Agosto, 4.® de Setiembre y 4.® de Octubre inmediatos.

2.a La adquisición de uno y otro papel será por mitad, 
habida proporción á su respectiva cotización.

3.a La operación tendrá lugar en los indicados dias 
por medio de subasta, en los propios términos que lo rea
liza la Junta de la Deuda pública para la amortización.

4.a Oportunamente se harán saber los modelos de 
proposición y modo de presentarlos.

5.a Este acuérdo se publicará en la Gaceta.
Madrid 8 de Junio de 4 861.« E l  Teniente General, 

Vocal gerente, Francisco de Mata y Alós.

Gobierno de la provincia de Málaga.
La Secretaría del Ayuntamiento de Gaucin, en esta 

provincia, se halla vacante, dotada con 4.800 rs. anuales.
Los aspirantes podrán dirigir sus s olicitudes docu

mentadas al Alcalde de dicha villa en el término de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial dé esta provincia.

Málaga 3 de Junio de 1861.«Antonio Guerola.
 _______  2971—1

Sección de Fomento.—Obras públicas.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta anunciada para el dia 45 de .Octubre dél año úl
timo de las obras de reconstrucción del camino que de 
Velez conduce á Torre del Mar; y autorizado por Real 
órden dé 10 del próximo pasado para aumentar el presu
puesto de aquellas con el 15 por 400 de su importe total, 
he acordado señalar el dia 4 de Julio prúximo para que 
tenga lugar nuevamente el remate.

El acto será simultáneo, y se verificará el indicado 
dia en mi despacho, sito en la Aduana de esta capital, y  
ante el Ayuntamiento de la ciudad de Velez-Málaga, bajo 
el pliego de condiciones económicas y facultativas que se 
hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento de este 
Gobierno y en la Secretaría de la expresada Municipali
dad. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, sir
viendo de tipo la cantidad de 282.951 rs. 196 milésimos 
en que ha sido presupuestada la obra, con más el 45 
por 100 de aumento sobre la expresada cantidad, abo
nándose la suma en que se adjudique de los fondos mu
nicipales en tres plazos con su correspondiente interés.

Málaga 4 de Junio de 4 861.« E l  Gobernador, Antonio 
Guerola. , 3000

Gobierno de la provincia de Toledo.
La Secretaría del Ayuntamiento de Caleruela, dotada 

con 2.000 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas ai Alcalde Presidente de 
aquella corporación dentro del término de 30 dias, que 
empezarán á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferido 
el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Toledo 3 de Junio de 1861 .«Arguelles. 2934— 1

En la Casa de Misericordia de Toledo hay detenida

una mujer, al parecer muda, que se halló vagando en el 
pueblo de Noves. Y no siendo posible identificar su per
sona , se acude á los medios de publicidad , expresando 
sus señas personales por si apareciese alguna- persona 
interesada que quiera hacerse cargo de ella.

Toledo 6 de Junio dé 4861.=E1 Gobernador, Pedro 
Celestino Argüelles. 3005

Señas.

Edad de 40 á 45 años, estatura corta, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, cara regular , color moreno.

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Navacepeda de Tormes, dotada con 1.600 rs. ánuos pa
gados de fondos municipales.

Para su provisión se señala el término de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación; en la inteligencia 
que será preferido para el expresado cargo el que reúna 
mejores circunstancias, con arreglo á lo dispuesto en 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853, ley de 8 de Ene
ro de 4845 y reglamento para la ejecución de la misma.

Avila 4 de Junio de 4861.«Romualdo Becerril.
_____________ 3010—3

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacantejila Secretaría del Ayuntamiento de 

Fuentecen en esta provincia, dotada con la cantidad de 
2.000 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un mes, á contar desde la inserción del presen
te anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2 .® del Real decreto 
de 19 de Octubre de 4853.

Búrgos 4.® de Junio "de 4864.=Francisco de Otazu.
— — —  291 ^

Gobiern de^la provincia de Castellon.
La Secretaría del Ayuntamiento de Sierra Lugarce- 

rán, dotada con 2.500 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella municipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde el en que se pu
blique el presente anüncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Castellón 1 .® de Junio de 4 861.«Ram ón Cuervo.
~ 2920— 1

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 

Yiure, dotada con el sueldo de 4 .000 rs. vn,, se halla va* 
cante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del término de un 
mes, que principiará á contarse desde el día en que se 
publique este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, pasado el cual se proveerá 
el referido destino con arreglo á la ley de 8 de Enero 
de 4845 y Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Gerona 34 de Mayo de 4861.== José de Urbiztondo.
_ _ _ _ _ _  2932— 1

Gobierno de la provincia de Alicante.
Encontrándose vacante la Secretaría dé Ayuntamien

to del pueblo de Nucía, en esta provincia, dotada con



3.000 rs. anuales y 1 .000 para el oficial, satisfechos de 
jos fondos municipales por trim estres vencidos, he acor
dado se anuncie al público por térm ino de un m es, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirig ir las instancias docum en
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 3 de Junio de 1861.== Francisco Sepúlveda.
_____________ _ 2933—1

Gobierno de la provincia de Logroño.
Se halla vacante por renuncia del que la servia la 

Secretaría del Ayuntam iento de Castañares de Rioja, do
tada con el sueldo anual de 2.000 rs. pagados de los fon
dos municipales por trim estres vencidos; siendo de car
go del que la obtenga la formación de los trabajos p e r
tenecientes á la Municipalidad, además de los de la Alcaldía.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la 
necesaria ap titu d , d irigirán sus solicitudes docum enta
das en forma ai Alcalde Presidente de la expresada cor
poración dentro del térm ino de 30 d ias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; 
en la inteligencia de que serán preferidos los que se ha
llen adornados de las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , ó en la Real ór- 
den de 21 del mismo mes de 1858.

Logroño 1.° de Junio de 4861 . =  Manuel Somoza.
_______________  2935— 1

Gobierno de la provincia de Almería.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Cobdar, dotada con el haber de 3.000 rs. anuales.
Lo que se anuncia para que los aspirantes á dicha 

plaza puedan d irig ir sus solicitudes á dicho Ayunta
m iento en el térm ino de un  mes, que princip iará á con
tarse desde la inserción de este edicto, teniendo presente 
lo dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Almería 1.° de Junio de 1861 .=E1 Gobernador in te ri
no , Emilio Manuel de Ortega. 2943—1

Gobierno de la provincia de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Guia, en la isla de Canaria, dotada con el sueldo anual 
de 5.000 rs. vn ., se avisa al público á fin de que ios as
pirantes presenten sus solicitudes á dicho Ayuntam iento 
en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial y  Gaceta de Madrid.

Santa Cruz de Tenerife 29 de Mayo de 1861.=Joaquin 
Ravenet.   2944—1

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Pinos G enil, en esta provincia, dotada con
2.000 rs. anuales: se publica en este periódico oficial para 
que los que se crean con derecho á ella , presenten sus 
solicitudes al Ayuntam iento de dicho pueblo dentro del 
término de 30 d ia s , contados desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 5 de Junio de 1861.=El Gobernador, Celes
tino Mas y Abad. 2981 —2

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla v acan te , por dimisión del que la o b ten ia , la 

plaza de Secretario del Ayuntam iento de C abreriza, do
tada con 1.500 rs. anuales, pagados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titu d , d irigirán sus solicitu
des competentemente docum entadas al Alcalde de aque
lla población dentro de u n  mes, que em pezará á contar
se desde el dia que se publique el presente anuncio en 
este periódico oficial; en la inteligencia de que será p re 
ferido el aspirante que reúna las circunstancias p reve
nidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, ó en 
la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Soria 6 de Junio  de 186l.«=José Primo de Rivera.
2989—2

Ayuntamiento constitucional de Pallerols.
La Secretaría de este Ayuntam iento, dotada con 600 reales vellón an u a le s , se halla vacante.
Los aspirantes á la misma presentarán  sus solicitudes ante dicha corporación en el térm ino de un m es, á con

tar desde la fecha de este anuncio , pasado cuyo térm ino se proveerá con arreglo á instrucción.
Pallerols 25 de Mayo de 1861.=  El Presidente, Antón 

Argerich. 2921— 1
Ayuntamiento constitucional de Castellón.

La Secretaría del Ayuntam iento de Villamalúr, dotada con 1.500 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores ¡de 25 

años reú nan  la necesaria ap titu d , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 dias 
que em pezarán á contarse desde el en que se publique 
el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín ofi
cial de la p rov in eia ; en la inteligencia de que será p re 
ferido el aspirante que reúna las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 4 de Junio de 1861.=~Ramon Cuervo.
_______________  2961—1

Alcaldía constitucional de Espera.
Habiendo sido denunciado para su reedificación un 

solar calle de Alcubilla , sin núm ero , que linda por N or
te con otro deD. Juan Gayango y S an d ie r, por Sur con 
calle de C adenas, por Este con id. de A lcubilla , y al 
Oeste con casas de D. Francisco de S. Bernal, y del r e 
ferido D. Juan Gayango y Sandier; é ignorándose quién 
sea su legítimo d u e ñ o , con arreglo al párrafo segundo 
de la Real provisión de 20 de O ctubre de 1788 cito y 
emplazo á quien tuviese propiedad en él para que en el 
término de cuatro m eses, contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid y periódico oficial 
de e¿ta provincia , comparezca á producir sus títulos , y 
en el de un  año siguiente á ejecutar la nueva obra y 
edificio respectivo ; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lu g a r , con tinuan
do el expediente su tramitación conform e disponen las leyes que versan sobre la m ateria.

Espera 1.° de Junio de 186!.=E1 Alcalde, G abriel 
Troncoso.=Alonso de Peralta , Secretario. 3001

Alcaldía constitucional 
de Fuente de Santa Cruz.

Con autorización del Sr. Gobernador se ha creado una 
plaza de Médico-cirujano titular en esta villa de Fuente 
de Santa Cruz, que tiene 160 vednos: su dotación consis
te en 8.100 rs ., 7.500 pagados por igualas de los vecinos 
no pobres con los que al efecto se ha contratado el A yun
tamiento , siendo de cuenta de este la cobranza y pagos 
al facultativo por trim estres , y  600, casa y contribución 
libre por cuenta de los fondos municipales por la asisten
cia de pobres y casos de oficio. También se le perm ite 
tomar u n  anejo de seis pueblos que hay á distancia de 
media le g u a , que producirá de 2 á 3.000 rs. Esta villa 
dista de la estación del cam ino de hierro que pasa por 
Arévalo dos leguas, y tres de la de Medina del C am po, y 
media de la carretera general de Castilla.

La provisión tendrá efecto el 4 de Julio próximo, an 
tes de cuyo dia deberán presentar las solicitudes los a s 
pirantes al Presidente del A yuntam iento.

Fuente de Santa Cruz 21 de Mayo de 1861.=E^ Alcalde , Faustino García Ruiz. 3008

Aloaldía constitucional de Murviedro.
La Secretaría de este Ayuntam iento se halla vacante 

por renuncia del que la o b te n ia , dotada con el sueldo 
de 6.500 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales por m ensualidades vencidas.

Los aspirantes á su obtento dirigirán sus solicitudes 
francas de porte á esta Municipalidad dentro del térm ino 
de 30 dias, contados desde la inserción del p resen
te anuncio en la Gaceta de-Madrid y Boletín oficial de Éesta 
provincia.

Murviedro 6 de Junio de 1861.=»José G arcés.= R afaéi 
Marzo, Secretario interino. 3009—3

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Almería
D. José Flores, vecino que fué de Adra, ó sus herede

ros, se servirán  presentarse en esta Adm inistración ó 
apoderar persona que los rep resen te , á fin de enterarse de un asunto de sumo interés.

La misma dependencia les advierte que pasados 30 
dias, á contar desde la fecha de la Gaceta de Madrid en 
?ue aparezca inserto este llamamiento, les parará  p e r juicio.

Almería 5 de Junio de 1861.==P. S . , Sebastian de Ve- lasco. 3003

Adm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Valladolid.

Se cita , llama y emplaza por el térm ino de 15 dias, 
para que se presenten en esta Adm inistración á los h e re deros de D. Lesmes Rodríguez.

Valladolid 6 de Junio de 4864 .= Justo  G onzález Ro
mero.   3004

Compañía general de Crédito en España.
Estado de su  situación en 31 de Mayo de 1861. 

a c t i v o .
Efectivo............................................... Rs. v n . 6.698.598,70
Cartera y títu los...........................................  86.597.826,42
Varios deudores.............................................  \ 40.575.686,20
Acciones por em itir ........................... ........... 266.000.000'

Rs. v n  . . . .  499.872.111,32
PASIVO.

C apital.................................................Rs. v n . 399.000.000
Varios acreedores.......................................... 100.872.111,32

Rs. v n   499.872.111,32
S. E. ú 0 .= E 1 Jefe de C ontabilidad, Ch. Jacq u e t.=  

V .°B .°=E l A dm inistrador Director, L. Guilhou.

Sociedad general de Crédito Moviliario español.
Estado en 31 de Mayo de 1861.

Reales vellón.
En Caía Infectivo ........................................  9.734.159,79J ' i C artera  y  títu lo s .................  123.745.360,23
En poder de v a rio s .......................................  67.652.533,75
Diversos............................................................  654.263,74
Acciones............................................................  364.800.000

566.586.317.51
C apital..............................................................  456.000.000
Cuentas c o rr ie n te s ....................................... 1 1 0.586.317,51

566.586.317.51
S. E. ú 0 . =  Madrid 31 de Mayo de I861.=E1 Jefe 

de Contabilidad, F. Lenz.==Conforme.=El Director general, W ilhelm  W ertheim bert.

Sociedad española mercantil é industrial,
CALLE DEL BAÑO, NÚM. 3.—MADRID.

Estado de situación  de la m ism a en 31 de Mayo 
de 1861.

ACTIVO.
Existencia en m e tá lico  Rs. 13.974.757,81Idem en efectos á realizar y fon

dos públicos..............................................  54.619.609,82En poder de corresponsales......................  453.127,50
Varias cuentas d e u d o ra s ............................ 13.476.789^16

Rs. v n   82.524.284,29
PASIVO.

Cuentas c o rr ie n te s  Rs. 11.221.524,69
Varias cuentas ac reedoras......................  10.502.759,60
Capital (50 por 100 del valor de las 

acciones de la p rim era  em isión)  60.800.000
Rs. v n   82.524.284,29

S. E. ú  0 .= E I  Subdirector In te rv e n to r , Angel Henry . =  
V.° B.° =  Por la Sociedad española m ercantil é indus
trial , como individuo de la comisión ejecutiva, F. B ayo .=  El Director, Juan  Francisco Camacho.

Banco de Bilbao.
Su situación el dia de hoy 31 de Mayo de 1861.

ACTIVO.

E3en cnf a í E C0- 11 -825'197>86 ¡J i En b ille te s .. 3.249.200 I 40.074.397,86
Efectos en c a r te ra .........................  18.477.793,16
Préstam os con ga ran tía ................  9.291.100*
Corresponsales d e u d o re s . ..................  6.956.434,29
Moviliario.......................................... 78.786^12Gastos de instalac ión ...................  109.052,68
Gastos generales y sueldos  \ 6.242^36
Diversos...........................................   4.709,21

50.008.515,68Depósitos en garantía de 
préstam os (nominales).. 18.290.464,13 jIdem  voluntarios (id.)........  28.862.000 i l7 .15~*.i64,13

97.160.979,81
PASIVO.

Capital................................................. Rs. vn . 10.000.000Billetes em itidos  ..................................  30.000.000Acreedores por cuentas co rrien tes en
Bilbao...........................................................  6.738.653,81Corresponsales acreedores......................... 1.312.601,92

Dividendo por pagar.......................................... 542.682'
Diversos...........................................................  128.057,50Fondo de reserva ..........................................  1.000.000
Ganancias y  p é rd id as..................................  86.435,05
Consignaciones voluntarias en m etálico. 68.00o'
Im ponentes de la Caja de ah o rro s   132.085,40

50,008.515,68Créditos por depósitos en 
garantía (nom inales). . .  18.290.464,13 )

Idem por id. voluntarios > 47.152.464,13
(idem)..................  ...........  28.862.000 )

97.160.979,81

El Comisario régio, P. S . , Luciano Urizar.=E1 Direc
tor gerente, Ambrosio de O rbegozo .= E l Contador, Pedro de Gómez.

Situación del Banco de Santander
en 31 de Mayo de 1861.

ACTIVO.
Caja: m etálico............................. ......................  6.316.375,02C artera: efectos del Banco. 24.569.358,04 \ Qa. OJ
Idem de cuentas corrientes. 1.186.473,27 i
G arantías.............................................................  5.262.800
Depósitos de valores.........................................  7 1 .896.957,48
Saldo de corresponsales.......................................  371.562 47
Cupones de títulos á co b ra r ........................ 1.420'
M oviliario................................................   183.212,85
Gastos gen era les ..............................................  1 1 2.753,65

109.900.912.78
PASIVO.

Capital................................................................... 7.000.000
Billetes en  circulación.........................< . . .  . 16.024.800
Depósitos en efec tivo ..................................... 643.560,71
D epositantes.......................................................  77.168.160^46
A c re e d o re s  ( Por saldo  6.610.995,01 )

por cuentas Por efectos ai 7.797.468,28
co rrien tes .. ( co b ro   1.186.473,27;

Fondo de re se rv a ...................................................  700.000
G anancias y  p é rd id as .....................................  566.923,31

109.900.912.78
El Tenedor de lib ro s, Antonio Salcines.«=El Director 

gerente, José Antonio C edrun. = V .°  B.°=E1 Comisario régio, Higinio Polanco.

Situación del Banco de Valladolid
el d ia  31 de M ayo de  1861.

ACTIVO.
faia ¡M etálico....................  4.828.464,13) *U ja ’ í B illetes......................  2.398.200 i 7.226.664,13
C a r t e r a . . . ...........................................................  47.733.405,73
M oviliario.............................................................  95.135,53
Gastos de instalación........................................ 4 44.490,39
Idem de adm inistración   ............................. 76.651,87
Garantías de préstam os.................................  60.00o'
Efectos depositados.............................................. 4.634.000
Diversos................................................................  92.246,29

Bs v n . . . . . . . .  30.062.593,94

r A a l V U .

Capital del Banco.............................................. 6.000.000Cuentas corrientes por m e
tá lic o .................................. 1.949.406,78 )Idem id. por efectos  1.104.496,80 ! 3.050.903,58

Billetes em itidos..................................................  12.000.000
Depósitos.............................................................. 4Í768Í310,82
Imposiciones........................................................ 3.382.509,81
Corresponsales  ............    266.523,50
rondo de re se rv a ............................................. 281.400
Ganancias y pérd idas..................................... 312.946,23

Bs. v n   30.062.593,94
El A dm inistrador, Gaspar de A b arca—El Tenedor de 

libros, Joaquín de Mier y Terán.=V.* B.°*~Ei Comisario regio, R. de Cachá.

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Subasta en quiebra de D. Antonio Ruiz.
No habiendo satisfecho D. Antonio Ruiz el im porte 

del prim er plazo de la finca que se remató en 9 de Agos
to de 1859 y le fué adjudicada por la Jun ta  superior de 
Ventas en sesión de 21 del mismo mes y año por la can
tidad de 250.100 r s . , ha sido declarada en quiebra y se
ñalado nuevo rem ate para la misma el dia 14 de Junio 
de 4 861 . ante el Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de la Audiencia y Escribano D. Federico Alvarez, 
bajo la responsabilidad del expresado D. Antonio Ruiz á 
la diferencia que resulte entre esta y la anterior subasta.

BIENES-DE CORPORACIONES;CIVILES.
Propios.—Rústicas.

PARTIDO Y PUEBLO DE CHINCHON.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 2.419 del inventario.— Un monte y  dehesa lla
mado de Valdezarza, de prim era calidad, bastante pobla
do de leñas , al sitio de Quejigal de Valdezarza, térm ino 
de Chinchón , procedente de sus propios , de cabida 4 97 
fanegas, un  celem ín, 2 estadales, equivalentes á 61 hec
táreas, 73 áreas , 54 centiáreas. Linda por todos aires con 
tierras de particulares: tasada en 78.800 r s . , y  capitali
zada por la renta de 3.900 rs. que le han graduado los pe
ritos en 87.750 r s . , tipo para la subasta.

Madrid 13 de Mayo de 1861.=  El Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia , y en v irtud  de las leves de l.°de Mayo de 1855 
y H de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 15 de Junio de 1861, de doce á 
una de la tarde , en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la U n iversidad , y Escribano D. José Ruano.

Subasta en quiebra de D. José de Córdova.
No habiendo satisfecho D. José de Córdova el im por

te del prim er plazo de la cantidad de 2.886 rs. en que 
remató en 30 de Julio de 1860 , y le fué adjudicada por 
la Junta superior en 30 de Noviembre de 1860 , la finca 
rústica núm . 40 del inv en ta rio , sita en el térm ino de 
F uencarra l, perteneciente á sus propios, ha sido decla
rado en quiebra y señalado nuevo remate para dicha finca 
el dia 15 de Junio próximo , ante el Sr. Juez y Escribano 
m encionados, bajo la responsabilidad del expresado Don 
José de Córdova al pago de la diferencia que resulte en tre esta y la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios—Rústicas.

PARTIDO DE LA CAPITAL.
Fuencarral.

MENOR CUANTÍA.
Núm. 40 del inventario .—Una tierra de secano al sitio 

de la Canaleja, térm ino de Fuencarral, procedente de los 
propios de Madrid, de 3 fanegas, 7 celemines de segunda 
clase, equivalentes á 122 áreas, 68 centiáreas. Linda N. con el arroyo de la Canaleja , M. Lino López, y P. Beni
to Rodrigo: tasada en 2.866 rs., y capitalizada por la Ton
ta de 143 que la han graduado los peritos en 3.217,50: tipo para la subasta su tasación.

Subasta en quiebra de D. Mauricio Forcada.
No habiendo satisfecho D. Mauricio Forcada el im por

te del prim er plazo de la cantidad de 3.220 rs. en que re 
mató en 31 de Octubre de 1860, y le fué adjudicada por 
la Junta superior en 30 de Noviembre de 1860, la finca 
rústica sita en térm ino de Villar qo de Salvanés’, señ a la 
da con el núm . 393, perteneciente á Beneficencia, lia sido 
declarado en quiebra y señalado nuevo rem ate para di
cha finca el dia 15 de Junio próximo, ante el Sr. Juez de 
prim era instancia y Escribano mencionados, bajo la re s 
ponsabilidad del citado D. Mauricio Forcada al pago de la 
diferencia que resulte en tre esta y la an terior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE CHINCHON.

Villa rejo de Salvanés.
Beneficencia.— Rústicas.

MENOR CUANTÍA.
Núm. 393 del inventario.—Una tierra titulada y sita 

en los Ardales, térm ino de dicho pueblo, procedente de 
Beneficencia, su colono Celestino Espada , de 2 fanecas* 
equivalentes á 62,10,38 de prim era clase. Linda N. con 
olivares de Iligini© Bonilla , M. Doña Jacoba Marina. L. 
Isidoro Maroto y P. Narciso Rubio: tasada en 3.000 rs.* 
y capitalizada por la ren ta  de 150 rs. que la han g radu a
do los peritos, en 3.375 rs.: tipo para la subasta la tasación.

Subasta en quiebra de D. Fermín García.
No habiendo satisfecho D. Ferm ín García el importe 

del prim er plazo de 206 rs. en que remató en 15 de Oc
tubre de 1860, y le fué adjudicada por la Junta superior 
en 31 de Octubre del mismo, la finca rústica sita en té r
mino de Villarejo de Salvanés, perteneciente á sus p ro 
pios y señalada con el núm . 5.092 del inventario , ha si
do declarado en quiebra y señalado nuevo rem ate para 
dicha finca el dia 15 de Junio próxim o, ante el Sr. Juez 
y Escribano mencionados, bajo la responsabilidad del ex
presado D. Ferm ín García al pago de la diferencia que 
resulte en tre  este y la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE CHINCHON.

Villarejo de Salvanés.
Propios.—Rústicas.

MENOR CUANTIA.

Núm. 5.092 del in v e n ta rio .— Una tierra al sitio de Valdepalomas, arrendada á Francisco González, en tér
mino de dicho pueblo, procedente de propios; su cabida 
2 fanegas, 3 celem ines,equivalentes á 77 á reas, 4 cen
tiáreas de tercera clase. Linda N. y P. c e rro s , M. Aure
lio González , y L. Francisco Sánchez : ha sido tasada en 
160 r s . , y capitalizada por la renta de 8 que le han g ra 
duado los peritos en 180 r s . , tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. José Domingo.
No habiendo satisfecho D. José Domingo el importe 

del p rim er plazo de 800 rs. en que remató en 15 de Oc
tubre de 1860, y le fué adjudicada por la Junta superior 
en 31 de Octubre del mismo, la finca rústica sita en tér
mino de Villarejo de Salvanés, perteneciente á los pro
pios y señalada con el núm . 5.094 del inventario , ha si
do declarado en quiebra y señalado nuevo rem ate para 
dicha finca el dia 15 de Junio próximo ante el Sr. Juez 
y Escribano m encionados, bajo la responsabilidad del 
expresado D. José Domingo al pago de la diferencia que 
resulte en tre este y la an terior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE CHINCHON.

Villarejo de Salvanés.;
Propios.— Rústicas.

MENOR CUANTIA.
Núm. 5.094 del inventario.—Una tierra al sitio nom 

brado Valdepalomas, térm ino de dicho pueblo , proce
dente de propios, que lleva en  renta Josefa C uesta; su 
cabida una fanega, 6 celem ines, equivalentes á 51 áreas 
y  36 centiáreas de tercera clase. Linda N. un  vecino de 
Fuentidueña, M. Gabino G utiérrez, L. y P. cerros: ha si

do tasada en 200 r s . , y f  capitalizada por la renta do 10 
que le han graduado los peritos en 225 r s . , tipo para la subasta."

Subasta en quiebra de D. Alejo García Cuenca.
No habiendo satisfecho D. Alejo García Cuenca el im 

porte del p rim er plazo de 14.000 rs. en que remató en 3 
de Diciembre de 1860 , y le fué adjudicada por la Junta 
superior en 15 de Enero de 4 861 , la finca rústica sita en 
término de Fuentidueña de Tajo , perteneciente á los 
propios y señalada con el núm . 5.514 del inventario , ha 
sido declarado en quiebra y séñalado nuevo rem ate para 
el dia 45 de Junio próximo ante el Sr. Juez y  Escribano 
mencionados, bajo la responsabilidad del expresado Don 
Alejo García Cuenca al pago de la diferencia que resu lte  entre esta y la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE CHINCHON.

Propios.— Rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Fuentidueña de Tajo.
Núm. 5.541 del inventario. — Unos cerros baldíos de 

tercera clase, conteniendo esp a rto ,. tomillo y dos prados, 
sitos en Prado R edondo, Valdepeñueías y cerro de la Cruz, 
térm ino de dicho pueb lo , procedente de p rop ios; su  ca
bida 405 fanegas , equivalentes á 138 h ec tá rea s , 67 áreas 
y  20 centiáreas. Linda N. el camino de Pozuelo, M. con 
el prado de Valdepardillos y tierras, L. con el camino Ma
jada A lta , y P. con el monte : han sido tasados en 42.150 
rea le s , y capitalizados por la ren ta  de 607 que les han 
graduado los peritos en 13.657 rs. 50 cé n ts ., tipo de la subasta.

Subasta en quiebra de D. Telesforo Frutos.
No habiendo satisfecho D. Telesforo Frutos el im por

te del prim er plazo de 260 rs. en que rem ató en 9 de Oc
tubre de 1860, y le fué adjudicada por la Junta supe
rior en 17 de Noviembre del mismo, la finca rústica, sita 
en Chinchón, señalada con el núm ero 4.8Ó6 del inven ta
rio y  perteneciente á los propios, ha sido declarado en 
quiebra y señalado nuevo rem ate para  dicha finca el dia 
15 de Junio próximo ante el Sr. Juez y Escribano m en
cionados, bajo ^ respo n sab ilid ad  del citado D. Telesforo 
Frutos al pago de la diferencia que resulte en tre  esta y la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE CHINCHON 

Chinchón.
Propios.—Rústicas.

MENOR CUANTIA.
Núm. 4.806 del inventario .— Una tie rra  sita en el 

punto nom brado Cuesta de Morata, en térm ino de dicho 
pueb lo , procedente de propios, arrendada á Antonio Me- 
rinero; su cabida una fanega, 6 celemines, equivalentes 
á 85 áreas y 60 centiáreas de tercera clase y de labor. 
Linda N. ce rro s , M. Ildefonso F ern an d ez , L. Florentin 
Villalobos, y P. camino: ha sido tasada en 260 rsM y ca
pitalizada por la ren ta  de 13 que la han graduado los'pe- 
ritos en 292 rs. 50 cén ts .: tipo para la subasta, la tasación.

Subasta en quiebra de D.¡Florentino Catalan.
No habiendo satisfecho D. Florentino Catalan el impor

te del prim er plazo de la cantidad de 120 rs. en que re
mató en 27 de Octubre de 4 860, y le fué adjudicada por 
la Junta superior en 17 de N oviem bre, la finca rústica, 
sita en térm ino de Chinchón, señalada con el núm. 4.860 
perteneciente á los propios, ha sido declarado en quie
bra y señalado nuevo rem ate para dicha finca el dia 15 
de Junio próxim o an te el Sr. Juez y Escribano mencio
nados, bajo la responsabilidad del expresado D. Floren
tino Catalan al pago de la diferencia que resulte en tre  este y la an terior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE CHINCHON,

Chinchón.
Propios.—Rústicas.

MENOR CUANTIA.
Núm. 4.860 del inventario .—Una tierra sita en el pun

to nom brado Portillo, en térm ino de dicho pueblo, proce
dente de propios , arrendada á Eleuterio Gaitán ; su  cabi
da 9 celem ines, equivalentes á 25 áreas y 68 centiáreas 
de tercera clase. Linda N. Pedro P á rrag a , M. c e rro s , L. 
José María Salas y P. se duda: ha sido tasada.en 120 rs., 
y capitalizada por la renta de 6 que la han graduado los 
peritos en 135 r s . : tipo para la subasta, la tasación.

Subasta en quiebra de D. Santiago Gutiérrez.
No habiendo satisfecho D. Sqptiago G utiérrez el im

porte del prim er plazo de 3.000 rs. en que rem ató en 28 
de Octubre de 4 860 , y le fué adjudicada por la Junta su
perior en 29 de Diciembre del mismo, la finca rústica 
sita en térm ino de Robregordo, señalada con el núm e
ro 2.275 del inventario y perteneciente á sus propios, 
ha sido declarado en quiebra y señalado nuevo rem ate 
para dicha finca el dia 15 de Junio próximo an te el se
ñor Juez y  Escribano mencionados , bajo la responsabili
dad del citado D. Santiago G utiérrez al pago de la dife
rencia que resulte entre este y la an terior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE TORRELAGUNA.

Propios.— Ríos tica-s.
Robregordo.

MENOR CUANTÍA.
Núm. 2.275 del inventario.—Un prado titulado de la 

Olla , al sitio del mismo no m b re , térm ino de dicho pue
blo , procedente de sus propios, que lleva en arrenda
miento Manuel R am írez, de segunda clase y de 4 fane
gas. Linda N. prado de Alfonso Jim énez, M. Callejón del 
R odeo, L. arroyo del Valle y P. tercio de la Masiega: ta
sado en  3.000 rs., y capitalizado por la ren ta  de 150 que 
le han  graduado los peritos en 3.375 r s . : tipo para la  
su b as ta , su tasación. _______

Subasta en quiebra de D. Saturnino Asenjo.
No habiendo satisfecho D. Saturnino Asenjo el im por

te del prim er plazo de 2.320 rs. en que rem ató en 25 de 
Octubre de 1860 y le fué adjudicada por la Junta supe
rio r en 47 de Noviembre del mismo la finca rústica n ú 
mero 2.678 del inventario, sita en térm ino de Talamanca 
y procedente de propios, ha sido declarado en quiebra y 
señalado nuevo remate para dicha finca el dia 15 de Ju
nio próxim o ante el Sr. Juez y Escribano mencionados, 
bajo la responsabilidad del citado D. Saturnino Asenjo aí 
pago de la diferencia que resulte entre este y la an terio r 
subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Talamanca.
Propios.—Rústicas.

MENOR CUANTIA.
Núm. 2.878 del inventario.—Una tierra  sita en el pun

to nombrado Soto alto , térm ino de Talamanca, proceden
te de propios, arrendada á Agapito García, de caber 4 
fanegas, equivalentes á una h ec tá rea , 36 áreas, 95 centi
áreas y  2.680 centím etros, de segunda clase y  de secano. 
Linda N. tierra de herederos de Valentín García, M. idem 
que labra Paulino Alonso, L. id. id. Juan Alonso, y  P. idem 
de Juan de M ata; tasada en 2.200 r s . , y capitalizada por 
la renta de 4 00 rs. que la han  graduado los peritos en 
2.250 r s , : tipo para la subasta la tasación.

Subasta en quiebra de D. Juan de Mata Perez.
No habiendo satisfecho D. Juan  de Mata Perez el im

porte del prim er plazo de 6.750 rs. en que rem ató en 30 
de Octubre de 4 860 y le fué adjudicada por la Junta su 
perior en 30 de Noviem bre del mismo la finca rústica 
núm ero 2.679 del in v en ta rio , sita en término de Tala- 
manca , procedente de sus propios, ha sido declarado en 
q u ie b ra , y  señalado nuevo remate para dicha finca el 
dia 45 de Junio próxim o, ante el Sr. Juez y Escribano 
m encionados, bajo la responsabilidad del expresado Don 
Juan de Mata Perez al pago de la diferencia que resulte 
en tre este y la an terior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Talamanca.
Propios.— Rústicas.

MENOR CUANTÍA.
Núm. 2.679 del inventario.—Una tierra sita en el pun

to nom brado Solana, térm ino de Talam anca, procedente

de propios, arrendada á Sandalio Alonso, de caber 4f  fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 76 áreas, 64 oéntiá- reas y 9.870 centímetros de segunda clase y de séoanói 
Linda N. Telesforo de Morena, M. tierra de dicha Sotefia, L. id. que labra Agápita García , y P. Fáustino Garciáí; 
tasada en 6.600 rs., y  capitalizada por la renta dé 3Ó0 que le han graduado los peritos,en 6.750 rs.: tipo paré la subasta, su tasación.

Subasta en quiebra de D. Autero Martínez.
No habiendo satisfecho ü. Antéró Martínez él importe del primer plazo de la cantidad de 2.434 rs, en qfde r e - ' 

mató en 25 de Octubre de 4860 y le fué adjudicada pér Ja Junta superior en 47 de Noviembre déi mismp, la finca rústica núm. 2.704 del inventario, sita éfi téfinino dé Ta
lamanca y procedente de sus propios, ha sfdo cféblárado_ en quiebra y señalado nuevo remate para dicha finoa eI T 
dia 45 de Junio próximo ante él Sr." Jtíéz y  EsoHbaño 
mencionados, bajo la responsabilidad dél citado DUAn- 
tero Martínez al pago de la diferetícíafque TééUHé" éáfre esta y la antérior Subasta. " * í - ^  ' 'f'

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Talamanca. .
Propios.—Rústicas,

MENOR CUANTIA.
Núm. 2.704 del inventario, — Una tierra nombrada Pardiales, al sitio del mismo nom bre, término dé diofio 

pueblo, procedente de sus propios, arrendada 4 Matías González, de caber 3 fanegas 6 celemines , equivalentes’ á una hectárea 49 áreas 83 centiáreas y  3.596 centíme
tros de segunda clase y secano. Linda N. tierra que labra Cláudio Vila , M. id. de Gregorio Ramal , L. id. id. Faus
tino García y P. camino de Madrid: tasada en 2.044 rs,*. 
y capitalizada por la renta de 95 rs. q u o le  han graduador los peritos en 2.437 rs. 50 cénts.: tipa para la subasta, la tasación.

Subasta en quiebra de D. José María Espinosa.
No habiendo satisfecho D. José María Espinosa e l im? 

porte del primer plazo de la cantidad de 450 rs, en que remató en 2 de Noviembre de 4860, y  le fué adjudicada por la Junta superior en 29 de Diciembre del mismo, la , finca rústica num. 1.246 , sita en el término de los Mp-r 
lin os, procedente de sus propios, ha sido declaiadp e á  quiebra y  señalado nuevo remate para dicha finca el d ia  
15 de Junio próximo ante el Sr. Juez y Escribano men * cionados, bajo la responsabilidad del expresado, O. Josér María Espinosa al pago de la diferencia que resólte p n - , tre esta y la anterior subasta. ,

BIENES DE CORPORACIONES, CIVILES, . 
PARTIDO DE COLMENAR VIEJO. 1 "

Los Molinos. . i
Propios.— Rústicas. ... •

MENOR CUANTÍA.
Núm. 4.246 del inventario— Un huerto cercado* «al sitio del rio Guadarrama, término de la expresada vtíhL de Los Molinos, procedente de sus propios* de cabida H* estadales, equivalentes á un área 36 centiáreas. Linda Ú N. con el palomar, M. y O. con el rio y campo abierto, y á P. con dicho campo abierto: tasado en 400 rs. y ca

pitalizado por la renta de 20 rs. que lehan graduado loe peritos, en 450 r s . : tipo para la subasta, su tasación*, >
Madrid 14 de Mayo de 4861.=*El Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo MoreL

PROVINCIA DE ALBACETE.
Por disposición del Sr. Gobernador civil dé esta provincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo dé 4885, 

y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su Cumplimiento, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes :
Remate para el dia 15 de Junio de 1861 , á las doce 

de su mañanaren las Casas consistoriales de Madrid; ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 2.429 del inventario.—Unas lomas de p és to i' sitas en término de Abengibre, pertenecientes á sué propios, divididas en seis porciones que son las siguientes :
1.a Una denominada Era de Piedra y  las Tosoneras* que linda S. D. Rafael Monares, D. Juan Maldonado y  Cuesta de los Candeales, á dar {al camino de F u en te-a l-  b illa , M. camino de esta villa para Casas Ibañez, la Lobera y cueva del Corregidor , P. dicha era de piedra y 

Ladera de la Fuensanta, y N. término de Fuénte-aíbflla. Produce algún tomillo y ‘aliaga. Consta de 94 fanega^ equivalentes á 64 hectáreas, 88 áreas y 44 centiáreas. ’
2 /  Otra denominada ia Fuensanta y Era de Piedra. Linda S. Benigna García, Pedro Jiménez, balsa del señor Conde de Casal, D. Rafaél Monares y ceja de la lade

ra de la Fuensanta, M. barranco de la Zorra y  terrenos de Diego Perez Valera, P. José Campos y  camino de 
Fuente-albilla, y N. haza del Rincón y otras del Conde de Casal. Produce alguna aliaga y tomillo. Consta de 40 fanegas, equivalentes á 27 hectáreas,} 94 áreas y  centiáreas.

3.a Otra llamada Cerro del Medio. Linda S. el seflór Conde de Casal, M. el mismo corral y barrancos de lm  
Villarejos, P. D. Cristóbal Gebrian y  huertos del Zapate
ro, y N. haza de D. Juan Maldonado, titulada la Marquesa, y dicho Conde Casal. Produce algún tomillo y aliaga. 
Consta de 92 fanegas, equivalentes á 64 hectáreas, 28 áreas y  38 centiáreas.

4.a Otra llamada Cueva Negra y la Peñaza. Linda S* cañada, M. camino de Bormate para Cueva colorada á Costerica blanca, P. D. Cristóbal Cebrian y  varios ve
cinos, y N. dicho barranco de los Villarejos y  corral. Produce algún tomillo y aliaga. Consta de 80 fanegas, 
equivalentes á 34 hectáreas, 93 áreas y 60 centiáreas.5.a Otra llamada los Vercales y  barranco del Cura y  
Cerro alto. Linda S. la cañada, M. término de Jorque» r a , P. huertos de Soriano, Antonia Rodríguez y  cerro, 
de los Calderones, y N. camino para Bermate. Produce algún iomilio y  aliaga. Cenata d e  4 30 fnncgofl, rjvuTaloa 
tes á 90 hectáreas, 83 áreas y 59 centiáreas.

6.a Otra llamada Redonda y  Villar con algunos peñascos. Linda S. camino de Jorquera hasta el Saltillo, y  de este punto á las viñas de Ruzardo, M. cuanto del Colmenar á caer á la cañada, P. dicha cañada y  N. barrapco de la Fuente para las eras. Produce algún tomillo. Consta de +56 fanegas, equivalentes á +9R hectáreas, 
y 43 centiáreas.

Cuyas seis suertes forman un total de 361 fanegas, 
equivalentes á 391 hectáreas, 49 áreas y  49 coaUáreas. Producen de renta anual 4.000 rs., han sido tasadas en  
41.468 rs., y capitalizadas en 22.500 r s . , que servirán de tipo en la subasta.

Núm. 4.540 del inventario.—Una dehesa llamada Redonda, en término de Viveros, procedente de sus propios, de cabida 435 fanegas, de las que 4 00 están plantadas de viña y 335 fanegas de terreno inculto y  laborado, en tres 
trozos: uno en el camino de Córtes y los Medianiles de las Pesadillas; otro en el cerro de las Chozas; el primero lia-? da S. Ezequiei Cano, M. D. Francisco Baillo y  otros, P: Va- 
llejo de María, y N. Sr. Marqués de Perales; el segundé, linda S. terrenos de José Romero y  otros, M. D. Juan Gr- tega y otros, P. camino de Córtes y  las viñas, y  N¿ Matías 
Romero y otros. Otro, que linda S. María Juana Calero y  
otros, M. el Marqués de Perales y  otros, P. las v iñ a s, f  N. Doña Micaela Baillo y  otros; y  además todos los ma^ 
dianiles pertenecientes á la misma dehesa y el terreno plantado de viñedo: linda S. las Navazuelas, M. D. Francisco Baillo y  otros, P. María Juana Calero y N. D. Ma
nuel Baillo. Cuyas 435 fanegas son equivalentes á 304 hec
táreas, 74 áreas, 75 centiáreas y  15 centímetros. Tüéné su  
abrevadero en la noria, y  la atraviesa una vereda real t i
tulada de los Serranos, con otro cordel de vereda que sa
le al N., que se llama vereda de los Moreneros: al referi
do abrevadero tienen entrada las ganaderías transeúntes que pasan por dicha vereda. Producé de renta anual 2.3017 
reales. Ha sido tasada en 32^800 rs., y  capitalizada en 54.750 reales, que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 2.130 del inventario.— Otra dehesa llamada Mingóte, en término del Bonillo y  procedente desús propios* dividida en seis suertes, y son las siguientes:
Primera suerte. Sita en Sierra Morenilla, de cabida 6 fanegas, 4 celem ines; linda S., P. y  N. D. Francisco Ya* 

lenciano y M. camino Fuente-Pinilla por e l camino tte; abajo desde el Ballestero.
Segunda id. Comprende desde la cruz de los cami-** nos que de Lezuza va á rontezuelas y  el que del BaHes^ 

tero se lleva á la venta de Lanternales; sigue este hastai 
el término de Lezuza, y  baja por dichát mojonera de Le
zuza hasta llegar al término de Alcaráz, y  vuelve como 
derecho á P. la corriente arriba hasta llegar al valiejo 
de la Covatilla; euardando este hasta llegar á las del 
Monreal; guardando esta vuelve á dicho valiejo de la Co
vatilla; guardando este hasta llegar ai caoaíqo q u e de  
Lezuza se lleva á Pontezuelas y punto donde se principié 
su perímetro, quedando dentro dé esté 74 fanegas d e  
Manuel Garví y  7 fanegas, 6 celemines de D. Francisco



Valenciano, y  queda para la venta 968 fanegas, 6 cele- 
m i n e ^ , * -> a

Tercera¿d. M íales de la Sabina, de 94 fanegas;’linda 
por M. »* y  N, D. francisco Valenciano.

©Marta ¿j. Puníales de la Peña de la Abeja; linda S 
vailejcr de, la, Sabina > propios de D. Francisco Valenciano, 
M.eLdicho Valenciano y cañada Onda, P. vállelo del Pa
lomar y„ Ñ. Pedro Hidalgo y  camino de Fuente-Pinilla, 
quedando dentro del perímetro 4 4 fanegas de Juan Va
lenciano y 6 fanegas de Manuel Martin, y  quedan para la 
venta 78 fanegas.

Quinta id ., La> Lpsa, de 5 fanegas, 6 celemines; linda 
S. tierras de Mingóte, M. id ., P. Hipólito Chunillas y  N, 
camino de Mingóte. '« * :»

 ̂ Sexta id. , A la, vista del viejo Palomar, de 34 fanegas: 
linda S. D.;losé Romero y otrQ£,. M- camino del Balleste
r a ^  Fuente-Pinilla, y  N. el carril y  tierras de Miguel 
GarvL . , • ;• .......

i4¡Uiyaa  ̂porciones componen 4.480 fanegas, 4 celemi
n es, equivalentes á  827 hectáreas, 77 áreas, 4 4 centiáreas 
y  centímetros, Cpntiene alguna mataparda, rpmero y 
tom illo, su abrevadero Ojo lóbrego , Pozo nuevo y Pozo- 
baquero, sito bajo las casas del Notario, inmediato a] 
término de Lezuza. Produce en unión de otra finca 3.028 
reales 20 cénts. de renta anual. Ha sido tacada en 59.000 
reales, y  capitalizada en 58.995 rs. por la renta de 2.622

3ue le dan lo%peritos; y  siendo aquella mayor , servirá 
e tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

L* No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de la subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se ̂ adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones c iv iles , se pagará 
este en 40 plazos iguales de á 40 por 400 cada uno. El 
primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la ad- 
judicacion, y los restantes con el intervalo de un año 
cadk'Uiid¿ para qué en nueve quéde cubierto todo su 
valor, Begun se previene en la ley de 4 4 de Julio de 4 856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 45 plazos y 44 años que previene 
el art. 6.° de la ley de A* de Mayo de 4855, y con la bo
nificación del 5 por 4 0?0 que el mismo otorga á los com
pradores qué anticipen uno ó más p lazos; podiendo este 
naCer e l pago del 50 por 400 en papel de la penda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la ley %  44 de Julio. Las de menor cuantía 
se pagafán^en 80 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du 
rante 49 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos ño se les hará más abono que el 3 por 400 anual; 
en el concepto qué el pago ha de ejecutarse al tenor de lo

aué se dispone en las instrucciones de 34 de Mayo y 30 
e Julio de 4855.
4.* Según resulta de los antecedentes y demás datos 

que existen en, 1̂  Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado dé está provincia , las de que se trata no 
se hallan gravadas con .carga alguna; pqrp si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al comprador en los tér
minos que en la ya citada ley se determina.

5.* Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta del rematante.

6.* A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en Madrid, Casas-Ibañez y 
Alcaráz, en cuyos partidos judiciales radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las refe
ridas fincas.

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones civi- 

los los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en lis  Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado y los del se
cuestro del ex-Infante D. Cáilos.

Albacete 4.° de Mayo de 486I.=»E1 Comisionado , Ma
nuel Martin.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Miguel Moreno Cano, Caballero de la Real y distinguida 

Orden española de Carlos III y  Juez do primera instancia de la 
villa de Novelda y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes más pró
ximos de la persona cuyas señas luego se dirán, para que dentro 
de 45 dias comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de 
Prpcurador á usar del derecho que crean tener en la causa que 
instruyo sobre encuentro de un cadáver en la vecina villa de 
A gost, cuyas actuaciones desde luego se les ofrecen; pues pasa
do dicho término se procederá á lo que haya lugar.

Identidad del cadáver.

Persona pordiosera que se la ha visto mendigar en la villa de 
Agost y  en la ciudad de Denia. Edad 55 á 60 años; cinco piés de 
altura; pelo negro, algo entre claro; poca barba ; vestido con 
pantalón de algodón, chaqueta de bayeta morada, con coderas y 
bocamangas de pana negra.

Dado en Novelda á 6 de Junio de 4861.=M iguel Moreno Ca- 
no.^¿De su órdeñ, Fernando Gil. 3002

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, 
JueZ de primera instancia del distrito del Mediodía, se cita, lla
ma y  emplaza á Domingo Mondéjar, vecino que fué de esta cor~ 
te , para que en el término de 45 dias se presente en el referido 
Juagado á practicar cierta diligencia en causa criminal que se si
gu a  en el icnisriio; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará él perjuicio qué haya lugar.

Madrid 7 de Juftio de 4864 .= Fernandez. 3006

' En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés, se ci
ta y  emplaza á un jóven conocido por el apodo de Libreta, cuyo 
nombre y  domicilio se ignora, para que en el término de nueve 
d ias, á contar desde lá inserción del presente anuncio, compa
rezca efi dicho Juzgado y  Escribanía de D. Cándido Capilla á 
pre&táF una declaración én la causa criminal que se instruye por 
lesiónés á Martin Narvarro. 3007

D. Ignacio de Grassa ¿Juez de"paz encargado del de prime
ra instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente primer edicto se cita y  llama á Agu stina Gua- 
llar y  Figueras, natural del Barrio de Montañana, ve* riña de es
ta capital, criada de servicio , de 40 años de edad, para que 
dentro del preciso término de nueve dias compar ez* ca en este 
Juzgado para oir cierta providencia recaida en cau .sa que en 
unión de otras se le formó sobre pendencia y lesione? i ; pues pa
sado sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lu gar.

Dado en Zaragoza á 5 de Junio de 4861.=Ignacio  de Gras- 
sa .=P or su mandado, José Colomer. 3041

D. Mariano Valcayó de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa y  partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito Es
cribano da fe.

Por el presente cito y  emplazo á Ignacio Alonso A vella, sol
tero , natural de Tegedo, y  áRafaél Viñas, también soltero, na
tural de Somozas, para que dentro del término de 5Í0 dias se 
presenten en la cárcel de este partido á responder á los cargos 
que les resultan en la causa criminal que se les sigue por lesio
nes á Tomás Dafanez, y  á evacuar el traslado que se les tiene 
conferido de la acusación fiscal; en la inteligencia que de no ve
rificarlo se les nombrarán defensores de oficio, y  la causa se sus
tanciará sin más citarles ni emplazarles en su ausencia y  rebel
día , entendiéndose las sucesivas actuaciones con los estrados del 
Tribunal, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 7 de Junio de 186!.=M ariano Valcayo de 
T oro.=Por mandado de S. S ., Alfonso Rozalem. 3012

D. Vicente Blanes Castillo, Abogado de los ilustres Colegios 
de Granada, Cáceres y  Valencia, y  Juez de primera instancia 
de ía villa de Tamarite y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ro
sa Sabaté, natural y  vecina de esta villa, contra quien y otro 
^stoy siguiendo causa criminal de adulterio instada por Gregorio 
R eales, para que se presente en este Juzgado á responder de 
íos cargos que contra ella resultan; pues de no hacerlo en el 
término'respectivo se seguirá la causa en su rebeldía, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tamarite á 4 de Junio de 4 861 .=Vict3nte BIanes.=  
Por su mandado, Vicente Uría. 3 04 3

En virtud de providencia del Sr. Juez de Hacienda de esta 
provincia se c ita , llama y  emplaza por el presente anuncio y  
término de tres dias á Andrés N . , álias Chaparro , cuyo para
dero se ignora, para que comparezca en este Juzgado, plaza 
M ayor, núm. 7 , piso tercero, á prestar cierta declaración en 
causa criminal que contra el mismo y otros se sigue por malos 
tratamientos á un dependiente de la Hacienda pública; bajo 
apercibimiento.

Madrid 26 de Mayo de 4 861.=Por mandado de S. S., J. 
Neira. 304 4

D. Cipriano Garrido, Juez de primera instancia de este par
tido de La Guardia, provincia de Alava

Las personas que se crean con derecho á los bienes fincados 
por muerte de D. Miguel Voses y]R uiz, natural de Cervatos de 
la Cueza, provincia de Palencia, farmacéutico, con [última resi
dencia en Labastida, provincia de Alava, donde falleció el dia
29 de Abril último sin otorgar disposición testamentaria ni dejar 
descendientes, ascendientes ni colaterales dentro del cuarto gra
do', acudan á la audiencia de mi Juzgado dentro del término de
30 dias , á contar desde el en que se anuncie en la Gaceta, á de
ducir sus acciones; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

La Guardia y Mayo 21 de 4 864.=Cipriano Garrido.=Por su 
mandado, Esteban Unzueta. 3015

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Em bajador de la Sublime Puerta  en F ran cia  
ha regresado á París desde Berlín, eu cuya capital, 
como saben nuestros lectores ? ha desempeñado una 
misión especial.

El Duque de G ram on t, Em bajador de Francia en 
Roma , llegará en los últimos dias del presente mes 
á la capital del vecino Im perio con licencia , diri
giéndose luego á Vichy.

El Marqués de Lavalette saldrá de Constantinopla 
también con licencia tan  pronto como se term inen 
las conferencias relativas á los asuntos de Siria. Se 
le espera en París para los prim eros dias del próxi
mo mes de Julio.

La Gaceta de A u g sb u rg o , con reíerencia á noticias 
de Yiena fecha 29 de M ayo, indica haber regresado 
de Pesth el Barón Yay con un proyecto de concilia
ción que cuenta probabilidades de buen éxito. Se su
prim e la unión personal; Hungría se adhiere á la 
Monarquía; el ejército, y principalm ente la Hacienda, 
continuarán formando un  ramo especial; se fijará , á 
reserva de una periódica revisión, el contingente de 
hombres que haya de sum inistrar Hungría para  el 
ejército austríaco , y su contribución p a ra  los gastos 
ordinarios. Las reclamaciones extraordinarias p ara  el 
juno como para el otro objeto se otorgarán para cada 
baso particu lar por la Dieta húngara. Lo dem ás cor
responderá exclusivam ente á la Dieta.
| Parece que ese plan tiene mucha analogía en sus 
detalles con la Constitución provisional, ofrecida ú lti
m am ente ñor Dinam arca á Holstein.
: Las noticias de Copenhague inducen á creer que
Ipronto se arreglará el conflicto danés-alem án. Un

despacho de aquella capital, fecha 4, anuncia que las 
cuatro Potencias , cuyos consejos ha [seguido' Dina
marca para la presentación del presupuesto ', in te r
vendrán después que aquel sea desechado por los 
Estados á fin de resolver la cuestión.

Añádese que Suecia ha[;dirigido acerca del mismo 
asunto proposiciones á las Potencias no alemanas, 
cuya adhesión es indudable, salvo algunas modifica
ciones.

El Príncipe Couza no se da por satisfecho , según 
anuncia Le P a y s , con haber conseguido el triunfo del 
principio de la unión en los Principados moldo-válacos, 
y tra ta  de sustraerse de la soberanía de la Puerta 
garantida por los tratados. Desecha el sistema consti
tucional de un Ministerio responsable, pretendiendo 
que es imposible gobernar así sus fprovincias y 
en su consecuencia reclama el derecho de formar un 
Ministerio irresponsable , la supresión de la comisión 
central como embarazosa para obrar librem ente , y 
poder hacer uso en las provincias unidas del sufragio 
universal.

Parece que la Puerta niega su adhesión á ese pro
gram a, que considera como anárquico. Así, pues, 
en vista de tal desacuerdo la situación actual de las 
provincias danubianas no ofrece los elementos de 
tranquilidad  que parecía habrían de resu ltar de la ad 
hesión de la Puerta al nrino in io  de la u n ió n .

Un despacho de Yarsovia, fecha 4, anuncia que el 
General Soukhozanett habia indicado en una alocu
ción que se encargaba provisionalm entejdel Gobier
no del reino de Polonia. Asegurábase que no ta rd a
ría en ser elegida para aquel cargo la persona que 
haya de ejercerlo en propiedad, teniéndose como muy 
probable el nombramiento del General Lam bert, 
descendiente de familia francesa , y cuyas [ideas en 
Administración son poco conocidas. Hablábase de un 
viaje del Em perador Aleiandro á Polonia.

Al 25 de Mayo alcanzan las noticias de Atenas, y 
según ellas parece que en aquella fecha reinaba to
davía efervescencia en la capital de Grecia, en donde 
los ánimos se preocupaban profundam ente con las 
consecuencias de la evacuación de Siria por las tro 
pas francesas.

Nada se sabia aun acerca de las disposiciones 
adoptadas por la Comisión europea respecto del Go
bierno de la montaña.

El A lm irante Jefe de la división naval francesa 
llevaría su pabellón á Sm irna con el objeto de re
correr Salónica y el resto del Archipiélago.

INTERIOR.
M ADR ID.—A yer, de dos á cuatro de la ta rde , han 

recibido los Sermos. Sres. Duques de Montpensier á las 
muchas personas de las más distinguidas clases de la so
ciedad de Madrid que acudieron á felicitarles por su 
venida á la corte. SS. AA., han acogido estas manifesta
ciones de respetuoso cariño con su acostumbrada am abi
lidad.

  Hoy se celebrará en la parroquia de San Sebastian
con grande solem nidad, la función de M inerva, predi
cando el panegírico el Sr. D. Vicente Valls y Villanova, 
de la Orden militar de Montesa. Asistirá por mañana y 
tarde una orquesta brillante y numerosa.

SA N T A N D E R  6 de Junio.—Ayer ha circulado la faus
ta nueva del feliz alum bram iento de S. M. la R e i n a  (que 
Dios guarde) , habiéndose extendido con profusión 
por la ciudad y dirigido á la provincia toda un Boletín 
extraordinario que se imprimió en seguida de recibirse 
el despacho telegráfico que contenia esta noticia.

Los edificios públicos, los Consulados y demás oficinas 
izaron luego sus pabellones respectivos", y los buques 
surtos en bahía se empavesaron también desde las p ri
meras horas de la mañana.

El Excmo. Ayuntamiento celebró este acontecimiento 
con serenata y gran número de cohetes en la plaza, y la 
población se manifestó satisfecha, tanto por el feliz alum 
bram iento de nuestra Soberana, cuanto porque este in
cidente esperado, y que ya tuvo lugar, adelantará el viaje 
de SS. MM., y tal vez á mediados de Julio disfrutarem os 
el alto honor de recibirlos entre nosotros.

Ayer se entregó al servicio público el trozo de carre
tera de Muriedas á San Salvador, con lo que tenemos ter
minada y expedita toda la nueva linea de comunicación 
directa por la Cabada y Ramales, entre Santander y Bil
bao. {Boletín de Comercio.)

VALLADOLID 7 de J im io .—Ayer á las nueve pasó 
por esta en el ferro -carril con dirección á Santander, el 
Excmo. Sr. Ministro de Marina. En dicha ciudad le 
aguarda el vapor San Quintín, que le conducirá hasta el 
Ferrol. {El Norte de Castilla.)

BOLETIN DE TEATROS.

La función lírico-dramática que anteanoche tuvo efec
to en el Conservatorio de Música y Declamación dejó en 
extremo complacida á la numerosa concurrencia que acu
dió á formar idea de los adelantos de los alum nos de aque
lla escuela, á la cual debemos los más notables artistas de 
que nuestra patria se muestra justam ente orgullosa.

Aunáronse para entretenernos agradablemente la de
clamación , y la música.

La comedia en un acto del Sr. Bretón de los Herreros 
Mi secretario y yo fué desempeñada con buen éxito por las 
señoritas Lecca y Sanz, y los Sres. Viana y Corrales.

Representáronse también algunas escenas del tercer 
acto de la comedia del inm ortal Moreto El desdén con el

desdén por las Stas. Muñoz, Sanz y Aguilar , y los seño
res Ramiro, Sanz y  Perales; distinguióse especialmente 
la Sta. Muñoz, interpretando con verdad suma , con no
table maestría el papel de la protagonista , y dejando leer 
en su rostro , en sus m iradas, en sus adem anes, en su 
voz misma los diversos sentimientos que la ag itan , las 
encontradas pasiones de que es víctima. La Sta. Muñoz 
posee facultades que la elevarán á uno de los primeros 
puestos de la escena españo la , pudiendo ya asegurar 
hoy que es una actriz recomendable.

Estaba anunciada la ejecución de la zarzuela El estreno 
de un artista ; pero la indisposición de una de las seño
ritas que en ella debían tom ar parte fué causa de que 
se suspendiese.

En la sección de canto se distinguieron la Sta. Sanz 
en la cavatina de Betly, la Sta. Castro en la de Lucia di 
Lammeermoor, y la Sta. C heca, haciéndose también aplau
dir las Stas. R odríguez, Llanes y Aguado , y los señores 
Castillo y Delgado en una rom anza, un  duetino y el te r -  
cetino di camera que sucesivamente cantaron.

El Sr. Ovejero en un solo de arpa , la Sta. Serrano 
en otra pieza de piano, y las Stas. Espejo y Vicent en 
un  dúo de arpa y piano, obtuvieron m uestras repetidas 
de aprobación.

Pero la verdadera maravilla de la función apareció 
bajo la forma de un niño de 41 añ o s , el Sr. U rru tia , en 
cargado de tocar en el violin una composición á él dedi
cada por su maestro el Sr. Monasterio : renunciamos á 
hablar del sen tim ien to , soltura y expresión con que des
empeñó su com etido, pues solo oyéndole puede form ar
se cabal idea de su m érito, que fué apreciado en su va
lor por el público que le aplaudió con verdadero e n tu 
siasmo , y por el T ribunal competente que, según hemos 
oido , le concedió la calificación de sobresaliente en la cla
se de armonía , triunfo increíble en tan corta edad.

Felicitamos cordialmente á los ilustrados Profesores 
del Conservatorio de Música y D eclam ación, y á sus 
aventajados discípulos por la notable ovación que ob
tuvieron anteanoche , y confiamos en que continuarán 
unos y otros haciéndose dignos de las simpatías que han 
sabido conquistarse.

 Esta noche saldrá con su compañía para A licante
el distinguido prim er actor D. Julián Romea, contratado 
por aquella empresa para dar 20 representaciones de las 
obras más escogidas de su repertorio.

ANUNCIOS
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

trim onio .—Se saca á pública subasta el sum inistro de
15.000 quintales de carbón de piedra para la Fábrica de 
gas del Real Palacio, con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta Intendencia, en la 
que tendrá lugar el rem ate el dia 42 de Junio próximo, 
á la una de la mañana.

Palacio 29 de Mayo de 1864.=E1 Secretario , Antonio 
Flores. .—4

SOCIEDAD HULLERA Y METALURGICA DE ASTU- 
nas.—Capital social, 57 millones de reales.

Acciones....................  30.400.000 rs. vn.
Obligaciones..............  26.600.000 »

Emisión de 28.000 obligaciones á 950 rs. vn ., reem - 
bolsables á 1.900 rs. vn. en 47 años desde 4 865, y pro
ductivas de 1111 interés anual de 57 rs. v n ., ó sea 8 por 
4 00 de interés y amortización.
Suscricion abierta en Madrid en la Compañía general de 

Crédito en España, calle del Turco, núm. 6.
La Sociedad hullera y metalúrgica de Astúrias ha sido 

formada por escritura pasada ante los Sres. Durousset y 
Simón, Notarios en París, el 14 de Mayo de 4861 , bajo la 
razón social de Ch. de Bertier y compañía.

El capital de las acciones ha sido enteram ente suscri
to, quedando la sociedad definitivamente constituida : su 
duración de 99 años.

Los señores hijos de Guilhou, jóven, banqueros de la 
Sociedad, ponen á disposición del público las 28.000 obli
gaciones arriba indicadas.

A dem ás, para que participen en cierta proporción los 
tenedores de obligaciones de los beneficios de la opera
ción, los hijos de Guilhou, jóven, por convención espe
cial con los fundadores han estipulado sobre el capital- 
acción de que son propietarios una reserva especial á 
favor de los tenedores de obligaciones.

En consecuencia, todo suscritor á tres obligaciones 
podrá al suscribirse reclamar al precio de 4.900 rs. una 
acción de fundador, pagadera como s ig u e :

570 rs. vn. al contado.
665 » del 25 al 30 de Junio.
665 » del 25 al 31 de Julio.

1.900 rs. vn.

Estas acciones dan derecho á unos intereses y divi
dendos cuya distribución se fija al 4.° de Junio y 4.° de Di
ciembre.

No conviene en este lugar sino indicar en una expo
sición muy concreta el porvenir especial reservado á 
esas acciones.

EXPOSICION.

Cuenca carbonífera de Asturias.
La provincia de Astúrias, como se sabe , es el centro 

d é la  industria hullera y metalúrgica en España.
Según la opinión de los ingenieros más acreditados, su 

cuenca carbonífera está colocada en prim era línea entre 
las más favorecidas por la naturaleza.

Por su extensión, que iguala por sí sola los dos tercios 
de toda la superficie hullera de Bélgica:

Por su riqueza, que desafia la explotación más activa 
y prolongada:

Por su rara facilidad en la explotación , pues hallán
dose sus yacimientos encima del nivel de los valles, y 
habiendo de explotarse por unas galerías á cielo abierto 
no exigen ni pozos de extracción ni máquinas de de
sagüe:

Por sus facilidades de explotación que le garantizan 
de antemano contra todo riesgo:

Por los medios de trasporte de que dispone desde hoy 
y por los que le están reservados en un porvenir m uy 
cercano:

Por la calidad de sus productos , que asegura la ven
ta rápida y  provechosa de los mismos:

Ultimamente, por lo barato de su mano de obra y por 
el estado de adelanto en que se encuentran las mismas 
que las harán  alcanzar muy pronto á la completa reali
zación de los resultados apetecidos.

Objeto de la Sociedad.
Acaba la Sociedad de reun ir en una sola explotación 

las hulleras principales de la provincia de A stú ria s , sus 
establecimientos metalúrgicos más im portantes, y el fer
ro-carril que les da la vida al mismo tiempo que la uni- 
dad. Asegurar á los productos naturales ó fabricados tras
portes fáciles y baratos; dar, en fin, á la cuenca de las 
Astúrias todo el desarrollo, toda la actividad de produc
ción de que es susceptible su inagotable riqueza, tal es el 
fin que se propone la Sociedad.

Propiedades de la Sociedad.
La Sociedad posee en toda propiedad todos los bienes 

y valores que siguen :
4.° Hulleras, altos hornos y fraguas de Mieres del Ca

mino, el más im portante establecimiento de la provincia 
en plena explotación desde hace 4 0 años, y que en 1859, 
último ejercicio , realizó 950.000 rs. de beneficio líquido 
con solo un alto horno.

Antes de finalizar el prim er ejercicio funcionará ya 
otro alto horno.

2.* Las hulleras de Siero y Langreo, antiguas conce
siones Aguado, compradas al Duque de Riánsares y co
nocidas por ser las más ricas y mejor situadas del 
país.

3.° Las fábricas de acero de Lena, con sus hulleras y 
sus yacimientos inagotables de minerales de hierro.

4.° y último. Más de la mitad de las acciones del ca
mino de Langreo, sea 4 0.467 acciones de 2.000 rs. cada 
una, enteram ente libres de todo desembolso, y represen
tando un  capital de 21.747.286 r s . ; hallándose hoy este 
camino en plena explotación en una extensión de 40 ki
lómetros, pone las cuencas carboníferas de Astúrias en 
comunicación con la mar, y por consiguiente con el con
sumo general.

La superficie total de las 300 concesiones hulleras 
que posee la Compañía es de 4.000 hectáreas.

Evaluación de la producción y de los beneficios probables.
La Sociedad tiene derecho de contar con beneficios 

ciertos, pues no crea fábricas, cuyos productos se fun
den en simples previsiones : ella concentra y mejora en 
sus manos establecimientos en pleno rendimiento.

Resulta de los estudios hechos por los Sres. Junker, 
Sauvage y F lach a t, hombres los más competentes y au 
torizados de la industria hullera y m etalúrgica, que el 
capital social ha de bastar y aun de sobrar para elevai la 
producción hasta 500.000 toneladas por añ o , que es la 
mitad de la que producen anualm ente las minas de An- 
zin; y admitiendo esta hipótesis, las hulleras de la Socie
dad durante muchos siglos podrán alim entar esta explo
tación.

Tomando por base el capital de 30.400.000 rs. en ac
ciones, y 26.600.000 en obligaciones, resulta que la So
ciedad puede contar con un> beneficio medio de 14 por 
400 en los cinco primeros años.

Según los cálculos más aproximados, el desarrollo 
norm al de la explotación desde 4 866 ha de traducirse 
por beneficios anuales, subiendo progresivam ente hasta 
25 á 30 por 100. Este resultado no es exagerado para 
quien conozca la extraordinaria fortuna de algunos de los 
establecimientos franceses hulleros y metalúrgicos. Por 
ejemplo, los títulos de las minas de Anzin , emitidos en 
la Bolsa de París á 1.900 rs., se colocan hoy al precio de
570.000 rs.: sin querer deducir una consecuencia radical 
de una comparación que pudiera parecer exagerada, 
¿qué no se debe esperar de una explotación colocada en 
condiciones tan favorables como las ya referidas?

Gastos considerables se han hecho hasta el dia para 
poner las minas y fábricas de A stúrias, y el ferro-carril 
que es su agente más esencial, en el estado de explota
ción rem uneratoria en que hoy se encuentran. La cuenca 
de Astúrias es un campo industrial que ha sido hace ya 
largo tiempo abundantem ente sem brado , y cuyos frutos 
está llamada á recoger la nueva Sociedad.

Condiciones de la suscricion.
Las obligaciones se emiten al precio de 950 rs., paga

deros :
380 al su scrib irse ;
380 del 25 al 30 de Junio ;
4 90 del 25 al 31 de Julio.
Son reembolsables á 1.900 rs. en un período de 47 

años, á contar desde 4 865.
El prim er sorteo se verificará el 4.° de Junio de 1866.
Producen 15 frs. de interés al año , ó sea 8 por 100,

comprendido el interés y la amortización , pagaderos por 
semestres en 1.° de Junio y 4.° de Diciembre , á contar 
desde 1.° de Junio del corriente año.

El pago del cupón y el reembolso de las obligaciones 
premiadas en el sorteo, se verificará en París y en Madrid.

Los títulos definitivos se entregarán al hacerse el ter
cero y último desembolso.

Después de las épocas prefijadas para los desembol
sos, los intereses atrasados se calcularán á 6 por 4 00 al 
año.

Queda abierta la suscricion desde 27 de Mayo de 4 864:
En París , en casa de los hijos de Guilhou , jóven , ca

lle de P rovence , 50.
En Madrid, en la Compañía general de Crédito en 

España, calle del T u rco , núm. 6.
El reparto se hará á prorata , según los pedidos.
En los puntos en que la Compañía general de Crédito 

no tiene agencias ó sucursales, el suscritor deberá m au
la r  el importe del prim er desembolso en una letra sobre 
Madrid á la orden de la Compañía general de Crédito.

En el domicilio de la Sociedad se entregará una nota 
fando informes completos de este negocio. 2939 -  2

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO E s
pañol.—Habiéndose acordado por la junta general de ac
cionistas de esta sociedad, celebrada el 15 de Mayo próxi
mo pasado, la distribución de rs. vn. 30,40 por acción, 
como dividendo de utilidades de 1860, además de los 
reales vellón^ 45,60 de intereses satisfechos en 1.° de Ene
ro de este ano, se hace saber á los señores accionistas 
jue pueden presentar sus acciones al cobro de dicho di
videndo desde el 1.° de Julio próximo todos los dias no 
feriados de diez de la mañana á dos de la tarde, en la ca
ía de esta sociedad en Madrid , calle de F uencarra l, nú
mero 2, y en la de la Société du Crédit movilier en París 
15, place Vendóme.

Madrid 1,° de Junio de 4864.«=El Director general, 
W ergen W ertheim ber. 2923—1

DOÑA MARIA REGLA FAGUNDO Y TORO Y DOÑA 
María de la Concepción Moreno y Ruiz se presentarán 
por sí ó por apoderado á D. Juan Gómez de la Maza, 
p ie  habita en Sevilla , calle Toqueros , núm. 10, á reco
ger unos documentos que les interesan. 3046—3

SA N TO DEL D IA .

San rrim o  y  San  Feliciano, mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Obftttiacúoneá meteorológicas del dia 8 de Junio de 4864.

HORAS,
]

Barómetro
reducido i  0o y milíme

tro».

Tempera
tura en 
grado* 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del Tiento.

e st a d o d e l
c ie l o .

6 m . ^ 
9 m . . 

4 2 . -* . .
3 t , M 
6 t , . .  
9 vr . ,:1

| ’ 70J.38 
I 7 0 0 0  

702.65 
j 703,11 
f 703,54 

705,27

8 \5  
10\2  
4 3*,4 
13a,4 
13 a,5 
41#,0

‘ 10a,6. 
4 2a,7 
4 6° ,7 
16a,8 
46\9  
13\8

S ...........
S. O . . .  
O. S. 0, 
O. S. 0, 
S. 0 . . .  
S. 0 .  . .

Cubierto.
Nubes.

. Ps. nubs.

. Nubes.
Ps. nubs. 
Idem,

Temper *átura máxima del dia.. . . . .  4 6#,6
Temperatura máxima al sol . . . . . . .  47*,0
Tejnpei «tura mínima del dia. . . . . .  7#,8

20f,8
24V3

9a,8

Evaporación en las 24 h oras... 3,5 milímetros. 
Llpvt* efi las 24 horas.. . ...........  4,4 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Obstrvctóones meteorológicas del dia 8 de Junio & las nue
ve de la  mediana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las est> aciones^ establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.]

i
LOCA- < 

UDADBS.

Baróme
tro 40® y 
al nitel 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M adrid.. .  
Barcelona. 
Palma*;’.' . .  
A lican te .. 
S. Fei nan- 
d o á b u A .  

L isb o a ... .  
Opor4o . . .  
K lb a b ^  *.

Mafteiia* . 
Bayona. 
BreaLv* %.

755.8 
757,4
760.6 
757,3

764.9 
768,2

755.6 

A

I 759,4 I 
1 755,3 i 
1 758,2

; 42,7
48.0
49.0 

‘ 24,2

46,8
47.0 

> »
148,4

las siett

1 I&,7 
i  8 ,6  

[ 45,0

5 0 . . .  
S E . . .
Este. .
5 .5 .0 .

N O . .
O este.

»
Sud. . .

*

* de la r
E ste... 
S. E. . .  
N . E . .

Nubes. . . .  
Lluvia.. . 
Idem. . .  .... 
N u b e s . . . .

Idem. . . . . . .
Idem..........

 ̂ » ■/ 
Cubierto.. .

nañana.
Despejada. 
Nubes. . . .  
Cubierto...

»
Tranquila.
Idem.
P¿ oleaje.

Rizada;
Bella.

»
Tranquila.

En calma.
Idem.
Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

IEstado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  4 de 

Junio de 4864 á las siete de la mañana.

!
¡ LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0C 
y alniTel 
de! mar.

Tempera
tura en 

gr ad  o * 
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO

dkl  c ie l o .

D unquerque......... 762,7. 1 1 a,5. O. s .o . Despejado.
P a rís ....................... 763,8. 4 2a,2. 0 ........ Muy vaporoso.
B ayona.................. 760,7. 13a,9. 0 ......... Muy nublado.
Lyon. 763 1. 14*,9. N ___ Cubierto.
Bruselas.. *............ 763,7. 45°,1. O. S. 0 . Muy nublado.
V ien a .. . . . . . . . . . 760,9. 4 4°,4. N.N.E.! Sereno.
T u r in ,.............. 764,3. 12°,5. E......... Nublado.
Roma....................... » » » »
Florencia................ 760,4 . 4 6°,0. N. E . . Casi cubierto.
San Petersburgo. 763,4. 4 2°,4. O....... Nublado.
C onstan tinop la ... 760,2.1 4 6°,0. Calma. Despejado.
Stockolmo............. » » » »
Copenhague........... 759,5. 13a,4. E......... Sereno.
G reenvich............. 758,1. 4 3°,8 . Calma. Nublado.
L eipzig .................. 764,7. 14°,3. N. E . . Poco nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

2.456 fanegas de trigo.
2.807 arrobas de harina de id.

18.295 arrobas de carbón.
96 vacas, que componen 38.481 libras de peso. 

533 carneros, que hacen 13.542 libras de peso.
9o corderos, que hacen 4.929 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA

DE HOY.

Carne de vaca, de 49 á 53 rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 48 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 70 á 72 rs . arroba, y de 28 á 30 
cuartos libra.

Jam ón, de 96 á 104 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 4 0 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 4 8 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 59 á 61 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
P atatas, de 8 á 40 rs. arroba , y de 3 á 5 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.

C ebada, de 23 A 26 rs. fanega.
Algarroba , á 27 % rs. id.
Trigo vendido  4.4 50 fanegas.
Quedan por vender. .  53,47.

Precio m áxim o.......... 57 J4*.
Idem m ínim o............  46.
Idem medio 4.4 47.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 8 de Junio de 4 864.« E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 8 de Junio de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 50-70 c.; 
á plazo, 50-80, 85, 80, 75 y 80 fin cor. á vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 43-70; 43-95 
y 90 fin cor. ó á vol.

Deuda amortizable de prim era clase, publicado, 34.
Idem de segunda id., id., 47.
Idem del p e rso n a l, no publicado, 22-40.
Acciones de carre te ras , emisión de 4 /  de Abril de 

4850, de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 anual, id ., 95.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 95.
Idem de 4.° de Junio de 1854, de á 2.000 r s . , ídem, 

94 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., id., par.
Idem de 1.* de Julio de 4 856 , de á 2.000- r s . , ídem, 

99 p.
Acciones de obras públicas de 1.# de Julio de 4858, 

p lazo , 99-95 fin cor. á vol.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 

400 an u a l, no publicado, 4 40-50 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
carriles, id ., 96 y 95-75.

Acciones del Banco de España, id . , 245.
Idem de la compañía m etalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, idem, 50 d.
cambios.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75 p.
París á 8 dias v is ta , 5-4 9 d.

Plazas del reino.

Daffo. Beneficio. Dallo. Beneficio

Albacete................. 4/4 Lugo.......................
A lic a n te .. . .  . .  4 Málaga........................  1/2
A lm ería................ . 1/4 p. M u rc ia . . . .  p a rd .
A vila  p a rd . . .  O re n s e . . . .  par.
B a d a jo z ... .  p a rd .  . .  Oviedo  p a rd .
Barcelona..............  3/4 d. Palencia.....................  4/4 d.
Bilbao  t . 5/8 Pamplona.. . .  4/4
Búrgos............ 1/4 d. Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres..........  4/8 Salamanca. 4/4 d.
Cádiz.............. 1/8 San Sebas-
Castellon  . .  tian .......................  4/2 d.
Ciudad-Real. 1/4 . .  Santander. . .  7/8 p.
C ó rd o b a .... 4/4 d. . .  Santiago ... 4/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  Segovia., . .  par.
Cuenca  . .  Sevilla.......................  3/8 d.
Gerona...........  . .  Soria  3/4 d.
G ra n a d a .... 1/2 . .  Tarragona. . .  4/4
Guadalajara, par p. . .  Teruel..................
H uelva..  ...........................  Toledo  3/4 d.
Huesca..................................  Valencia....................  4/2
J a é n .   3 /8 p. . .  Valladolid.. . .  1 /4
León  4/4 . .  V itoria ....................... 1/2 d.
L érida ...........  . .  Z am o ra .... p a rd .
L o g ro ñ o .... p a rd . . .  Zaragoza.................... 4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 8 de Junio de 4 864.

Fcmdot f r a w a a .  j 4 ............^ 4^

— ..... 5! 5K .
Consolidados........................................................ 90 1/8 á 4/4.

Amheres 4 de Junio. — In te r io r , 48 1/8. — Diferida,
42 1/2.

Amsterdam  3 de Junio.— In te r io r , 48 3/4.—Diferida
43 3/8.

Francfort 4 de Junio. —  In terio r, 49 1/4. — D iferida’ 
24 3 /4 . 1

Lóndres 4 de Junio.— Diferida, 43 4/8 á 3/ 8.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la no 

che.—La comedia nueva en tres actos y en verso , ori
ginal, titulada El tanto por ciento.— Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las nueve de la noche.— 
El amor constipado, zarzuela nueva en un acto. — Una 
vieja. — Una historia en un mesón, zarzuela nueva en un 
acto.

C ir c o  d e  P a u l . — Dirección de M. Gaetano Ciniselli 
Caballerizo de S, M. el Rey Víctor M anuel.— A las cuatro 
y media de la tarde y nueve de la noche.—Grandes fun
ciones. — El tambor aéreo, sorprendentes y aplaudidos, 
ejercicios gimnásticos ejecutados por el Sr. W erreck .— 
Grandes maniobras de los guardias de Abd-el-Kader, ju s 
ta caballeresca por moros africanos. Véanse los carteles 
y programas para los demás detalles.

Nota. A la mayor brevedad hará su debut el Sr. Leo- 
n a rd , prim er artista ecuestre de los circos de París y San 
P etersburgo , y m añana tendrá lugar el sorprendente 
ejercicio de Los tres trapecios, por el Sr. W erreck , lla
mado El hombre volante.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—Habiendo llegado á esta corte 
el ya celebrado prestidigitador catalán D. Fructuoso Ca- 
nonge, antagonista de Mr. Herrmann, dará hoy una fun
ción en este teatro á las nueve de la noche, cuyo pro
grama es el siguiente:

Primera parte.
La luz escamoteadora. La campana eléctrica.
Varios pensamientos reuni- El Banco de Lóndres.

dos en uno solo (juego Varias p regu n tas , ó sea el 
con náipes). pañuelo litógrafo.

El reloj matemático.
Segunda parte.

El pañuelo que estampa un  sas y  el dado mágico.
najP e- # El panecillo milagroso.

La cinta invisible. La botella encantada, ó sea
Matemáticas sublimes. la carga de nueva in -
Las dos botellas maravillo- vención.

Precios de las localidades.
Palcos bajos ó plateas con cuatro entradas 70 rs.
Idem principales con cuatro i d . ..............  40
Butacas con en trad a ...................................
Delanteras de anfiteatro con id ............ 9
Centros de id. con id ........................    7
Delanteras de palco principal con i d . . .  8
Centros de palco con id ........................  6
Entrada general........................................  3

C irco  d e  P r i c e , calle de Recoletos.—Dos grandes fun
ciones: la prim era á las cinco de la tarde, y  la segunda á 
las nueve de la n o ch e , ejecutándose en ámbas Los tres 
trapecios por Mr. Hubert Meers. Para los pormenores 
véanse los programas v carteles.


